
ANo  c c   VIERNES 10 DE MAYO._____________________________________ ____________________ 186 1 - N uM. 130 ____

PARTE OFICIAL
H  ~   : •.'"■..raas.TTirT; :r.-rrr- rrr   r. '¿r . - r r  :.r r?ir¿-zz=czz.?^::::t

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
Primera Secretaría de Estado.==Excmo. Se

ñor: El Mayordomo Mayor de S. M., con re
ferencia á parte dado por el primer Médico de 
Cámara de S. M. á las nueve de esta mañana, 
me dice lo que sigue:

«S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña Ma
ría de la Concepción ha pasado bien la noche, 
y sigue sin novedad.»

De órden de S. M. lo traslado á V . E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

t Dios guarde á V. E. muchos años. Aran- 
juez 9 de Mayo de 1861.*= Saturnino Calde
rón CoIlantes.=Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y demás augusta Real familia continúan en 
aquel Real Sitio sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

REA L DECRETO.

Visto el expediente instruido para la cla
sificación de la carretera de Pampliega á Mel
gar de Fernamentál por Castrogeríz :

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, Con
sejo provincial y Gobernador de Búrgos, y el 
dictámen de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se halla 
en las circunstancias que expresa el art. 4.° de 
\a ley de 22 de Julio de 1857,  y en atención 
á las razones que Me ha expuesto el Ministro 
de Fomento,

Vengo en declarar de segundo órden la 
v mencionada carretera.

Dado en el Palacio de Aranjuez á cinco de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y uno.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in is t r o  d e  F o m e n t o  ,

RA FA EL DE BUSTO S T CASTILLA.

Obras públicas.

Ilmo. S r . : Accediendo S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. José M. Marange, ha resuelto

autorizarle para estudiar dos canales de riego deriva
dos del rio Ter 7 en Colomés , que fertilicen los tér
minos de los pueblos de una y otra orilla de dicho 
rio en la provincia de Gerona; en la inteligencia de 
que por esta autorización no adquiere el interesado 
derecho alguno á la concesión definitiva de la obra, 
si no se estima conveniente, ni á indemnización de 
ningún género por los trabajos que practique.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 2 de Mayo de 1861.

CO RV ERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r . : Accediendo S. M. la R e in a  ( Q .  D. G.) 
á lo solicitado porD. Francisco Mestres y Pujol, ve
cino de Barcelona , ha resuelto prorogar por el tér
mino de un año el plazo que se le señaló por la Real 
órden de 20 de Marzo del año último para practicar 
los estudios de un canal de navegación y de riego que 
derivado del rio Noguera Pallaresa , en el panto in
termedio del derruido puente del Diablo y del paso 
del Caracol, fertilice el campo de Tarragona, y pon
ga en comunicación el puerto de Salou con la ciudad 
de Reus; en la inteligencia de que esta próroga se 
concede con las mismas condiciones y salvedades que 
la primitiva autorización.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 2 de Mayo de 1861.

CORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r . : Accediendo S. M. la R e in a  (Q. D. G.) á 
lo solicitado por D. Ildefonso Aragoneses, vecino de esta 
corte, ha resuelto prorogar por el término de nue
ve meses el plazo que se le señaló por la Real órden 
de 13 de Agosto del año último para practicar los es
tudios de un canal de riego derivado de la orilla iz
quierda del Guadalquivir, que fertilice las vegas de 
Alcoléa, Sevilla y otros pueblos; en la inteligencia 
de que esta próroga se concede con los mismos de
rechos y salvedades qne la primitiva autorización.

De Real órden lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 2 de Mayo de 1861.

CORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r . : Visto el expediente promovido por Don 
Fernando Cabrera Pinto , D. Francisco Perez Romero, 
D. Jorge Cámara y otros vecinos de la ciudad de la Lagu

na, provincia de Canarias, solicitando autorización pa- j 
ra aprovechar las aguas de los barrancos llamados de 
las Mercedes y Ja rd in a , y las sobrantes de la fuente 
denominada Tanque grande, y el establecimiento de 
la servidumbre de acueducto en varios terrenos por 
los cuales intentan conducir dichas aguas :

Vista la oposición de varios propietarios, y el in
forme del Ingeniero Jefe de la provincia manifestan
do que puede llevarse á cabo el proyecto de los pe
ticionarios sin necesidad de conducir las aguas por 
los terrenos de los reclamantes :

Considerando que si bien, según el resultado del 
expediente, procede acceder á la primera parte de la 
solicitud, no hay méritos para autorizar una servi
dumbre que solo puede establecerse cuando se de
muestra ser indispensable;

S. M. la R e in a  (Q. D. G.), de conformidad en 
un todo con lo propuesto por esa Dirección, y de 
acuerdo en lo sustancial con el parecer de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha tenido 
á bien resolver que, desestimándose la petición para 
establecer la servidumbre de acueducto referida, se 
autorice á D. Fernando Cabrera Pinto y demás inte
resados para q u e , salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, aprovechen las aguas de los 
barrancos de las Mercedes y Jardina, y las sobrantes 
de la fuente del Tanque grande, en el riego de las 
tierras que poseen en la partida llamada de los Ge- 
netos, término de la ciudad de la Laguna; debiendo 
sujetarse los concesionarios á las condiciones si
guientes :

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al pro
yecto formado por el Arquitecto D. Manuel Oráa, ex
cepto el canal de conducción, cuya dirección deberá 
variarse, á juicio del Ingeniero Jefe de la provincia, 
para salvar los terrenos cuyos dueños se opongan á 
la servidumbre de acueducto.

2.a Para evitar el mal efecto que produce el ex 
cesivo talud que se da en el proyecto á los estribos 
del ponton del barranco de Margallo, se procurará 
disminuirlo al tiempo de la construcción, rebajando 
las impostillas de que arranca el arco.

3.a Los concesionarios no podrán ejecutar obra 
alguna en terrenos de dominio privado, aun con el 
pretexto de mejorarlos por medio del desagüe, sin 
obtener préviamente el consentimiento expreso de 
sus dueños.

4.a Deberán asimismo respetar la posesión en que 
están los regantes inferiores de la Laguna y Santa 
Cruz de Tenerife de utilizar las aguas del barranco 
de los Santos , y suspenderán la toma en los de Mer
cedes y Jardina y én el Tanque grande, siempre 
que por interrumpirse la afluencia de estos á aquel 
puedan seguirse perjuicios á los expresados riegos.

5.a Cualquiera cuestión que pueda suscitarse res

pecto á la legitimidad del derecho con que se utilicen 
en los riegos actuales las aguas del barranco citado 
de los Santos se ventilará en los Tribunales ordi
narios , como de su exclusiva competencia , salvas 
las facultades de la Administración para reglamen
tar la policía de dichos riegos, al tenor de lo pres
crito en el art. 29 del Real decreto de 29 de Abril 
del ano último.

6.a Todas las obras se verificarán bajo la inspec
ción del Ingeniero Jefe de la provincia, quien cuida
rá de conciliar en lo posible los intereses encontrados 
de los regantes, y de evitar que se lastime ninguno 
de los derechos existentes.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 3 de Mayo de 1861.

CORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Contabilidad.

He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G .) de la car
ta del Ordenador del departamento de Ferrol, n ú 
mero 228, de 6 de Abril último, en que se consulta 
acerca de los derechos que por haberes han de re
conocerse á los Pilotos embarcados en guarda-costas, 
según dispone la Real órden de 14 de Febrero an
terior; y S. M., con presencia de cuantos anteceden
tes dieron origen á aquella Real determinación, así 
como de lo expuesto por V. S. en este caso , se ha 
servido declarar que todos los Pilotos, con gradua
ción ó sin ella, embancados en buques guarda-costas 
de guerra ó trasportes tienen derecho al sueldo de 
3.600 rs. vn. anuales; que los referidos Pilotos, de 
dotación en los expresados buques guarda-costas, de
ben disfrutar la asignación de embarco por originar 
su destino en los mismos la sustitución de Oficiales 
según los antiguos reglamentos de faluchos de p ri
mera , místicos y otros que les señalaban estas clases; 
exceptuándose solo del expresado goce de asignación 
de embarco á los segundos Capitanes de faluchos de 
segunda clase, que nunca fueron dotados con Oficia
les subalternos; y que esta resolución se considere 
aclaratoria á la ya mencionada de 14 de Febrero úl
timo, que declaró ámbos goces, pero sin que en su 
aplicación se entienda que debiera producir efecto 
retroactivo.

De órden de S. M. lo digo á V. S. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 4 de Mayo de 1861.

ZAVÁLA.
Sr. Director de Contabilidad de Marina.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Viva apresó en la madrugada .del 
29 del próximo pasado en tierra, en Puntales* una 
lancha embarrancada, conteniendo dos barriles con 
botellas de panacéas. ,

La tripulación de la escampavía Pez apresó, en 
la madrugada del 21 del próximo pasado en las,aguas 
de Alcudia, practicando un reconocimiento en la 
costa, seis bultos de tabaco de pota.

RESOLUCIONES TOM ADAS P O R  EL M ISM O
MINISTERIO.

1.° Mayo. Nombrando Oficial dé la Dirección de In 
fantería de Mariua al Teniente de dicha arm a D. Celesti
no Fernandez Tejeiro. ,

Id. id. Concediendo á Teresa Gelpi y Badía la pen
sión de 33’33 rs. como madre viuda de l grum ete que. fué 
del vapor Santa Isabel Plácido Ferrer, fallecido en faena 
del servicio. ; u ¿

3 id. Disponiendo continúe desempeñando la Ayudan
tía de Lloret D. Francisco Chiesanova; D. José Molina 
pase á desempeñar la de Masnou, y que ü . José Julia y Pu 
jol se encargue dé la  de Blanes.

Id. id. Concediendo u n  mes de licencia para esta cor
te al Guardia marina D. Eduardo Garay y Fernandez»

4 id. Mandando entren al percibo de los sueldos de sus 
respectivas clases el Capitán de fragata D. Lázaro Auto - 
nio A raquistain y Echevarría, y los Tenientes de navio 
D. José Gómez Lesaca, D. Jacobo Alemán y González, 
D. Cecilio Pujazon y García y D. Luis Gaminde y Torres 
Vildósola.

Id. id. Nombrando Comandante del vapor Liniers al 
Teniente de navio D. Serafín de Aubarede y Bouyon.

Id. id. Mandando cese en el mando del vapor Vukano  
el Capitán de fragata D. Ferrnin Canterio y Ortega por 
haber sido promovido á dicha clase , y se le confiere al 
Teniente de navio D. Ingacio María Pintado.

Id. id. Nombrando para el mando del trozo de g u a rd a 
costas de Poniente al Capitán de fragata 1). Francisco de 
Pai»la Navarro y Morgado.

Id. id. Idem Ayudante de la Subinspeccion del arse
nal de Cartagena al Teniente de navio D. Daniel Ras.

Id. id. Idem Comandante del falucho Veloz al T en ien
te de navio D. Juan Cervante.

Id. id. Accediendo á la instancia del Alférez de navio 
D. Manuel González en solicitud de quedar asignado á la 
escala de reserva.

Id. id. Concediendo un  mes de licencia para Alicante 
al Guardia m arina D. Miguel Pascual y Bonanza.

Id. id. Idem id. para Sevilla al de la propia clase Don 
Cárlos Delgado.

Id. id. Desestimando instancia del Teniente de navio 
D. Francisco González de Quevedo en solicitud de ser 
relevado de pasar á M anila, y se le conceden dos meses 
de licencia.

Id. id. Concediendo autorización para presen tarse  á 
examen de oposición para ingresar cuno  Cadetes de in 
fantería de Marina á D. Emilio Alvarez y Bustos y Don 
José María Duque.

6 id. Disponiendo que el Teniente de navio de Inge
nieros D. Joaquín Fernandez de Haro y López Tagle pase 
á continuar sus servicio al arsenal de Ferrol.

7 id. Desestimando instancia de D, Pedro Casajnova 
y compañía en solicitud de establecer el servicio de prac
ticaje de los buques en el puerto de Barcelona.

Id. id. Resolviendo que al carp in tero  de ribera  Juan 
Bautista Molas se le aclare su primitivo asiento en  la m a
trícula de la provincia de Mataró.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.— DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R e la í ig n  por clases de los créditos liquidados por el Departamento y  mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Marzo de \  8 6 1 , con expresión de los documentos que corresponden en pago.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

PROCEDENCIA. PERTENENCIA.
Número

de
reclama
ciones.

Su importe.

Deuda 
consolida
da del 3 
por 100.

Deuda diferida 

del 3 por 100.

Deuda amortizable 

de primera clase.

Deuda amortizable 

de segunda clase.

Deuda j 
del personal 
del Tesoro.

Deuda del 
material del 

mismo.

En acciones
de c 

ferro-carriles. { 
t

En certificaciones 
le capital con ver tibie 
)or sextas partes en c 
ítulos del 3 por 100.

En certificaciones 
le rentas no perci- c 

bidas.

En certificaciones 
le intereses adelan

tados.

Ju ros................. i

D. Ju an , Eusebio, R am ón , Isabel y Antonio
Bermudez de C astro .................................. ..

D. José Cárlos Yelluti, M arqués de F a lc e s ... 
El mismo y sus herm anos D. Pedro F e rn an -

1
1

388.999,42
2.144.181,24 . , , .

385.789,97
1.970.860,58

3.209,45
173.320,66

•• ••
• • • ' ‘

\ do y Doña María Teresa Y elluti.....................
i D. José Brocea.........................................................
f Doña Margarita Apesteguía.................................

1
1
1

417.918,44
82.218,19
97.628,65

•• ••
336.080,62
60.661,77
72.00u

161.972,84

81.837,82
21.556,42
25.628,65

•• , ,

L Hospital de la Misericordia de Segovia............. 1 161.972,84 •• . . , , • * , , . .

/Herederos de D. Domingo Matheu...................... 1 228.000 228.000
i Idem de D. Matías C havarría.............................. 1 120.008 . 120.000 * * * *
1 D. Juan Francisco G árate .................. ................. 1 160.000 160.000 * • • • • • • *

Presas ing lesas.......................................

I d. Francisco Parellada y R ivas..........................
1 Herederos de D. Félix Aguirre y de Aguirre,
1 herm anos..............................................................
JD. José Javier y D. Cárlos Deogracias de la 
J Revilia......................................... ..........................

1

1

1

35.364

648.696,56

17.058,34
170.940
655.421.25
131.084.25
131.084.25
131.084.25

••

35.364

648.696,56

17.058,34
170.940
655.421,25

••

* • • •

•• •• ••

\  D. Bernardo Bovera................. 1 • • * • • •
\D. Segundo de O lavarría..................................... 1 • • • • • •
ID. José de O lavarría ............................ .................
■Doña María Cristina Perez de O lavarría .........
ID . Juan de O lavarría................. ............................

1
1
1

131.084.25
131.084.25
131.084.25 
26.216,86 
34.955,80

.. . ,
•• ••

. .

1 Doña Adelaida F errari............................ 1 26.216,86 • • • •
f D. E nrique Anacleto de O la v a rr ía .. ............... 1 34.955,80 • • • • * •
1 Doña Amalia Pilar O lavarría............... 1 34.955,80 34.955.80

34.955.80

• • * • ♦ • • • #. i
VDoña Carolina Matilde O lavarría............... 1 34.955,80 • • • • * *

Deuda con interés pasada á la d e ) n  n  . „  i sin ¿i D. Gregorio García del C orral............................ 1 98.935,12 98.935,12
* i

Créditos procedentes de tra tad o s .. . j Herederos de D. Ignacio Joaquín A m iam a.. . .  
i Idem de D. Mateo R. Rodríguez..........................

1
1

10.673,48
12.229,05

1.901,35
2.178,44-

8.772,13
10.050,61

•• •• •• •• 1

Fianzas..................................................... < D. Gabriel Valbuena , cesionario de D. Grego- 
í rio Sánchez y Robledo...................................... 1 24.000 24.000

Documentos antiguos no recogidos.,

/ D. Ferm ín Castillo y B arba, poseedor de la 
\ Capellanía que en San Nicolás de Murcia
< fundó Doña Ana Morales...................................
1 El Cabildo parroquial y clero de Guadalajara. 
' como patrono de varias m em orias...............

i

1

9.630

106.036,43
•• 9.630

106.036,43

•• •• •• •• •• ••

Los nom bres v  partidas de los aeree
[ Bienes de P ropios, Beneficencia é Instrucción 

¡-I publica ............................... 195 3.868.885,75 3.868.885,'I t
*dores se publican por separado en ( Deuda del personal del Tesoro. 558 8.152.485,12 * *

8.152.485,12
• • • • * *

la Gaceta y Diario de Avisos. . . . . lldem  del material del m ism o... . 11 88.960,35 * * OO QAA QK * * * *
( Indemnizaciones de la guerra civil 13 750.124,60 * 750.124,60

* * 05.you,ao * *

Partícipes legos en diezm os.............
{Herederos de Doña María Josefa ü rd a ib a y .. 

. jDuque de M edinaceli.....................
1
1

145.593,22
145.586,66

1.554.840,06

. . 87.228,33 
104.247,33 
859 027 66

51.822,77 6.542,12
7.848,54

64.427,07(Barón de Perp iñá...............• ................... 1 * * • • oo.uau,! y 
631 38*t 33

"
vüViVA I )V/V vul *000)00

807 20.820.715,78 3.872.965,5/i 3.352.764,50 2.996.995,78 510.524,55 8.152.485,12 88.960,35 •• 1.050.503,32 716.728,89 78.W7,73

Madrid 31 de Marzo de 1861.=El Jefe del D epartam ento, Angel F. de Heredia;= V .# B.°=Ei Director general, P. S., Goytia. •
■ i.



DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA.

. bien es  vendidos y censos redimidos en el tercer trimestre de 1858.
Relación de las liquidaciones exam inadas y aprobadas por esta Dirección general del capital que ha resultado á fav&í 

de las corporaciones o establecimientos por las ventas de sus bienes ejecutadas hasta el 2 de Octubre de 1858, cu
yos extractos se remiten á la de la Deuda pública pq,ra que expida á su  favor inscripciones intrasferib les con 
renta  del 3 p o r  100, á tenor de lo d ispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de A bril de 1859.

Número 

de órden.

Provincia 

de que proceden.

Corporaciones Cantidad
que les corresponde 

ó establecimientos acreedores. en inscripciones.

Renta 

anual de estas.

PROPIQS.
4.253
4.254
4.255 

.4.256 
14.257 
(4.258
4.259
4.260
4.261
4.262
4.263
4.264
4.265
4.266
4.267
4.268
4.269
4.270
4.271
4.272 -
4.273
4.274
4.275
4.276
4.277
4.278
4.279
4.280
4.281
4.282
4.283
4.284
4.285
4.286
4.287
4.288 .
4.289
4.290
4.291
4.292 

!4.293
4.294
4.295
4.296
4.297
4.298
4.299
4.300

4.301

4.302

4.303
4.304

4.305

4.306

4.307
4.308

4.309

4.310
4.311
4.312
4.313
4.314
4.315
4.316

Barcelona.......................
Idem ................................
Idem ................................
Id em ................................
Idem .................................
Idem ................................
Id em ................................
Idem ................................
Idem ................................
B úrgos............................
Idem ................................
Id em ................................
Id e m ................................
Idem ................................
Idem ................................
Idem .................................
Id em ................................
Id em ................................
Cádiz...............................

. Id e m u -.* -* * . ............
Id em ................................
Id e m ......... , ....................
Idem ................................
Id em ................................
Id em ........... , ...........
Id em ................................
C uenca...........................
Idem ................................
G erona............................
Idem ................................
Id e m ............................ ..
Id em ...............................
Idem.
Idem .................... ...........
Idem ................................
Id em .. , . . , ...................
L o g r o ñ o . . . . . .  . . . . .
Málaga............ ..
Id em ,. . . . .  .................
Idem ................................
I d e m . . : . . .  .................
Idem .................... ...........
Idem ................................
Idem. : ............ .............
Idem ................................
Idem ................................
S a n tan d e r.....................
Idem ...............................

Idem ................................

Idem ..............................

Id em ....................
Idem .....................

Idem ..............................

Idem ....................... ..

Id e m .. ..........................
Idem ..............«V...........

Idem ..............................

S ev illa ...................
V alencia.......................
Idem ..............................
Idem ......... ....................
Id em .........................
Idem ..............................
Zaragoza.....................

. A y u n tam ien to  de B arce lona ...................

. Idem  de V ich................................................

. Idem  de OI e sa ...............................................

. Idem  de Pieza................................................

. Idem  de C ardedeu .......................................

. Idem  de G ran o lle rs .....................................

. Idem de Caldas de M om buy....................

. Idem de S a rriá ..............................................
. Idem  de V illafranca de P an ad és...........
. Idem  de Pam pliega....................................
. Idem  de P ancorbo ..................  .................
. Idem  de B elorado .......................................
. Idem  de G um iel de Iz á n ..........................
. Idem  de O n tana ............................................
. Idem de La A guilera...................................
. Idem  de Poza.................................................
. Idem  de V iilovela.........................................
. Idem  de M iranda de E b ro .........................
. Idem  de A lgodonales..................................
* Idem  de C onil............... ........................ ..
. Idem  de E sp e ra ............................................
. Idem  de G asto r.............................................
. Idem  de M orán, p ro v in cia  de Sevilla.
. Idem de V e jer..............................................
. Idem  de Jerez  de la F ro n te ra .................
. Idem  de M edinasidonia..............................
. Idem  de P esq u e ra ........................................
. Idem  de Huete. ............................
. Idem  de T orruella  de M ontgrí...............
. Idem  de B esalú .............................................
. Idem  de R o sas..............................................

Idem de O lo t.......... ....................................
. Idem  de G erona ................. .........................
. Idem  de Cassá de la Selva........................
. Idem  de V erges............................................
. Idem de País...................................................
. Idem  de O llau ri............................................
. Idem  de Velez-M álaga.................................
. Idem  de C asa res........................ ..................
. Idem  de Estepona.........................................
. Idem  de G a u c in ............................................
. Idem  de V illanueva del T rab u c o ............
. Idem  de Alor a ............................................. ..
. Idem  de M álaga............................................
. Idpm de P a ra u ta ..........................................
. Idem de C arta jim a ........................................
. Idem de C om illas..........................................
. Idem  de V aldeo lea , por el pueblo de

Mata p o rq u e ra ............................................
, .  Idem  de G o rv e ra , por el pueblo de

Q uin tana ...................  ..............................
. .  Idem  de Puente Viesgo, por el pueblo

de las Presillas..........................................
. .  Idem  de M olledo..........................................
. .  Idem  de Santa María de Cayon , por

el pueblo  de A rgom illa ..........................
. .  Idem  de C orvera, p o r el pueblo de

O ntaneda . .................................................
. .  Idem  de E n tram basaguas , por el pue

blo de O rn ed o ..........................................
. .  Idem  de Puente  Viesgo.............................
. .  Idem  de Santa María de C ayon, ñor el

pueblo  de San R om án .........  ...........
. .  Idem  de Castro ó Cillorigo, por el pue

blo de San Sebastian .. ..........................
. .  Idem  de la Puebla de C azalla.............  .
. .  Idem  de C am porobles.................................
. .  Idem  de R ióla................................................
. .  Idem  de M urv ied ro .....................................
. .  Idem  de Já tiv a ...............................................
. .  Idem  de A lg in e t.. ........................................
. .  Idem  de C h ip ra n a ........................................

BENEFICENCIA.

67.875.27 
18.989,65

4.432,90
50.488,57

51.87 
22.370,37 
20.145,42

7.693,47
32.646.27 

761,52
2.656.67

656.65
2.571.22
7.511.35
4.510.87 

505,35
35.531,35

5.209.25 
1.150,07

44.956,62
1.170,37
1.733.52 

232,97
10.432,77

119.507,07
108.118.75

35.921.07 
7.913,50

899,72
155,62

1.007.15
6.485.85

110.629.75
9.303.15

619.87 
367,40

10.821.67 
364,57

14.331.05 
847

559.420,55
1.499.25 

719,92
44.273.07
27.176.07 
10.844 
51.177

2.235.35 

4.513,30

6.496.85 
22.445,30

25.072,57

13.842.05

4.869,22
16.166.52

13.930.22

4.193,57
69.152,65

3.912,95
102.711,47

11.974.87 
14.016,02

3.015,50
6.909.65

2.036,25
569,68
132.98 

1.514,65
I,55 

671,11 
604,36 
230,80 
979,38

22,84
79,70
19,69
77,13

225.34
135.32 
15,16

1.065,94
156.27 

34,50
1.348,69

35,11
52

6,98
312.98 

3.585,21 
3.243,56 
1.077,63

237,40
26,99

4,66
30,21

194,57
3.318,89

279,09
18.59
II,0 2  

324,65
10,93

429,93
25,41

16.782,61
44,97
21.59 

1.328,19
815.28
325.32 

1.535,31

67,06

135,39

194.90 
673,35

752,17

415,26

146,07 
i 8 4,9 9

417.90

125,80
2.074,57

117,38
3.081.34 

359,24 
420,48

90,46
207.29

4.317
4.318
4.319

4.320
4.321
4.322
4.323
4.324
4.325
4.326

4.327
4.328
4.329
4.330
4.331
4.332
4.333
4.334
4.335
4.336
4.337
4.338
4.339
4.340
4.341
4.342
4.343
4.344
4.345
4.346
4.347
4.348
4.349
4.350 
4.354
4.352
4.353

4.354
4.355
4.356
4.357
4.358
4.359
4.360
4.361
4.362
4.363

4.364

4.365

4.366
4.367

4.368
4.369
4.370
4.371
4.372
4.373
4.374
4.375
4.376
4.377
4.378
4.379
4.380
4.381
4.382
4.383
4.384
4.385
4.386

4.387
4.388
4.389
4.390
4.391

4.392
4.393
4.394

A lm ería ........................
B arcelona.....................
I d e m . ...........................

I d e m . ...........................
Idem ......... ....................
Idem ..............................
Id em ..............................
Id e m ............. ...............
Idem ..............................
Idem ..............................

Idem ..............................
Id e u u ............................
Id e m ................ * —
Idem .............................
Id e m ......................
Id em ..............................
I d e m .. ........................
Idem ........ ..................
I d e m . ...........................
Id e m .......................... •

r ld e m ...........................
Id e m .............................
Id e m ...........................
Id em ............................
Id e m ...........................
Id e m ...........................
Id e m ...........................
Id e m .7 . .....................
Idem ............................
Id em ............................
Id e m ............... ............
Idem ............................
I d e m . . .  ....................
Id em ,............ .............
Id em ............ ..............
Id e m ...........................
I d e m .. . . . . . . . . . . .

Idem ............................
Idem ......... ..................
Idem ............................
Id em ............................
B ú r g o s . . . . . . . . . . .
Idem ........... ...............
Id em ..........................
Idem ......... ..................
Idem ............................
C ád iz ..........................

Idem ............................

Idem ............................

Idem ............................
Idem ............................

Idem ............................
Idem ............................
C u e n ca ......................
G e ro n a ......................
Idem ............................
Idem ............................
I d e m ..........................
Idem ............................
Idem ............................
Id e m .. . ...................
Idem ............................
Id em ...........................
Idem ............................
Idem ............................
Idem ............................
Idem ................
León............................
Idem ............................
Idem ............................

Idem ............................
Logroño.....................
I d e m .. ........................
M álaga.......................
Idem ............................

Idem ............................
Idem ............................
V alencia....................

. .  Casa de expósitos de A lm ería ..................

. .  Hospital de C alaf...........................................
, .  Idem de Santa C ruz y  el de In fan tes

de B arcelona.............................................
. .  Idem  de Santa E lena de id ......................
. .  Idem  de San  Lázaro de id ............ . .........
. ,  Idem  de Santa Coloma de C a s te llá .. . .
. .  Idem  de B lanes..............................................
. ,  Idem  de T o rd e ra ..........................................
. .  Idem de la v illa de F ig u e ra s ...................
, .  Idem  de h u érfan o s y Casa de Caridad

de B arcelona.............................. *.............
. .  Idem  de la Pobla de L ille t......................
. .  Idem  de B erga............................................*

.. . Idem  de V illa franca ....................................
. Idem  de S am p ed o r.....................................

. . .  Idem  de Igualada..........................................
, . . Idem  de O lesa ...............................................

Idem  de V ich .................................................
. . .  Idem  de C ard o n a .........................................
, . .  Idem  de B a lsa ren y ......................................
. .  Idem  de M ataró .............................................

. . .  Idem  de S itges...............................................

. .. Idem  de M anresa ..........................................
, I de m de Pala fo lls ..........................................
. . .  Idem  de M oya.......... ....................................

Idem  d e T a rra sa ............................................
Idem  de San Severo de B a rce lo n a .. . .

. . .  Idem  de San Pedro  D esvila.....................
Casa de In fan tes de B arce lona ...............

. Idem  de Caridad de V illafranca............
. . .  Idem  de M isericordia de V ic h .................

. , Idem  de Caridad de B arce lo n a ...............
. . .  Idem  de M isericordia de i d . . ..............
. . .  Idem  de re tiro  de i d .................................

Plato de pobres de San Justo  y  Pastor. 
Idem  de id. de Santa María del M a r . . .

. . .  Idem  de id. de Santa María del P i n o . . .  
Pía Almoina de la C atedral de Barce

lo n a ......................................................  . . .
. , » Idem  Almoina de B arce lona .....................
. . .  Idem  id. de las cárceles de id ..................

E n ferm ería  d é la s  cárceles de id ............
Colegio de N tra. Señora de Belén de i d .
Hospital de B elorado...................................

. . .  Idem  de San Ju an  de Búrgos..................
. . .  Idem  de la Concepción de id ...................
. . .  Idem  de Santa C atalina de L erm a ..........

O bra pia de V aldezate ...............................
Hospital de Santa Isabel de Jerez de la

F ron tera  ......................................................
Idem  de San Ju an  de Dios del Puerto

de Santa M aría..........................................
Hospicio p ro v in cia l de Jerez  de la

F ro n te ra .....................................................
Casa-hospicio ó m isericordia de Cádiz. 
Casa de n iños expósitos de Arcos de la

F ro n te ra ................ .....................................
. . .  Idem  de id . id. de C ádiz............................
. . .  H erm andad de San Pedro de S a n lú c a r .

H ospital de Santiago de C u en ca ............
Idem  de A m e r...............................................
Idem  de A n g lé s............................................
Idem  de C abanas.........................................
Idem  de B ascara ..........................................

. . .  Idem  de la villa de L le rs ............

. . .  Idem de San Lorenzo de la M uga..........
< .. Idem  de P a lafru g e ll........... ........................
. . .  Idem  de C resp iá ..................................

. . Idem  de la Escala....................................... ..
. . .  Idem  de M asanet de C abrenys................
. . .  Idem  de F igueras.........................................
. . .  Idem  de G e ro n a .. . ...................................
. . .  Hospicio de i d ................ ...............................
. . .  Hospital de V alderas...................................
. . .  Idem  de Valencia de Don J u a n ............
. . .  Las cinco cofradías agregadas al h o s 

p ita l de A storga....................... ...............
. . .  Hospicio de L eón ..........................................
. . .  Hospital de B riones.....................................

Idem  de la M adre de Dios de H aro—
Idem  de C aridad de A rch idona ..............
Idem  de San Ju an  de Dios de  A n te 

q u e ra ..................................... ......................
. . .  Idem  de Santo Tom ás de M álaga...........

Idem  de San Ju an  de Dios de i d ..........
Idem  de M urv ied ro .....................................

INSTRUCCION PÚBLICA.

5.000,12
19.950,10

18.209,65
3.622.67

29.239.60
1.942.55
2.184.10 

776,75
32.837.20

2.437,75
3.878.95 

22.905,85
4.575.67
1.750.95
8.021.85 
4.133,47

64.959.07
12.756.67
12.016.70

4.482.35 
41.631,52 
13.494,17
12.589.70
16.965.10
21.900.20 

111.400,52
4.748.85

27.565.27
41.762.07

8.371.15 
801.269,70 
104.709,35

975,52
24.207,40
28.560.42
56.096.27

37.359.55 
1.351,90 
7.432,50

24.210,77
123,75

16.235.35
4.991.80 
5.285,05

124.578.60 
2.314,65

1.026.097,72

9.957.80

233.697,55
19.457.80

94.246.42
41.210.42

2.721.67
33.830.15 

466,77
47,02

778,42
1.169,57

623,85
193,82

78.677.55
5.709.95 
1.938,15 
1.-362,25 
3.880,25

194,62
3.046,82
1.851,70

16.633,95

638,20
28.238,60
14.965.35 
7.030,97 
6.371,72

5.892,40
32.633.67 
65.500,65
21.171.80

150
598.50

546,28
108,68
877,18
58.27
65.52 
23,30

985,11

73.13 
116,36 
687,17
137.27

52.52 
240,65 
124

1.948.77 
382,70
360.50 
134,47

4.248,94
404,82
377,69
508.95 
657

3.342.01 
142,46
826.95 

1.252,86
251.13 

24.038,09
3.141,28

29,26
726,22
856,81

1.682,88
1.120.78

40.55 
222,97 
726,32

3,71 
487,06 
149,75 
158,55 

3.737,35
69.43

30.782,93

298.73 
7.010,92

583.73 
2.827,39
1.236.31 

81,65
1.014,90

14
1,41

23,35
35,08
18,71

5,81
2.360.32 

171,29
58,14
40,86

116,40
5,83

91,40
55.55

499.01

19.44
847.1 E
448.96 
210,92
191.1 i:

176,77
979,0!

1.965.01 
635,U

4.39o B urgos........................
4.395 ............................
4.397 I d e m . . . .....................

4.398 L eón ............................
— ~ T 3 $ r ~ ^ < r é m . . . : : . . .  . . . . .

4.400 Idem ............................
M adrid 30 de A bril de 1861

. . .  Escuela de C á rria s ......... ..............................

. . .  Colegio Saldaña. de B ú rg o s ................... ..

. . .  O bra p ia de e s tu d ia n tes  de las Q u in -
tan illas. .......................................................

. . .  E scuela de p rim eras  le tras  de L angre .

. . .  Idem  de L aguna de N e g r i llo s . ..............

. . .  In s titu to  cantábrico  de  S an tan d e r .........
,= M . M. de U hagon.

4.978.95 
' 805,37

1.171.95 
201,67

92.689,55
41.342,25

149,36
24,16

35, n  
6,01 

2.780,6t 
1.240,2(

ANUNCIOS OFICIALES
Dirección general de Consumos,

Casas de Moneda y  Minas.

El dia 11 del corriente, á la una y  media de la tarde, 
tend rá  lugar en esta D irección general la subasta  s im u l
tánea para la enajenación de plomos de las m inas de 
L inares , con arreg lo  á lo estipu lado  en el pliego de con
diciones in se rto  en la Gaceta de 2 de Abril próxim o pa
sado.

Madrid 8 de Mayo de 1861.== El D irector g e n e ra l, José 
Gener.

Dirección general de Obras públicas.
En v irtu d  de lo d ispuesto  por Real o rden  de esta 

fecha, esta D irección general ha señalado el dia 7 del 
próxim o mes de Ju n io , á las doce de su m añ an a , p ara  la 
adjudicación en pública subasta de las obras de siete c a s i
llas para peones cam ineros en  la carre te ra  de p rim er o r
den de Bailen á Málaga, en la p rovincia de Ja é n , cuyo 
presupuesto  asciende á 241.457 rs. 70 cénts.

La su basta  se celebrará  en los térm inos p rev en id o s 
por la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en esta 
corte an te  la Dirección general de Obras p ú b lic a s , s itu a 
da en el local que  ocupa el M inisterio de Fom ento , y  en 
Jaén  an te  el G obernador de la p ro v in c ia , h a llán d o 
se en ám bos puntos de m anifiesto, para  conocim iento del 
púb lico , el p resu p u esto , condiciones y p lanos co rres
pondientes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al ad junto  m odelo, y la can ti
dad que ha de consignarse p rév iam en te  como garan tía  
para tom ar p a rle  en esta subasta será  de 12.000 r s .é n  di
nero  ó acciones de cam inos, ó b ien  en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las re sp ec ti
vas disposiciones v ig en te s , y en los que no lo tu v ie ren  
al de su  cotización en la Bolsa el dia a n te rio r al fijado 
para  la su b asta ; debiendo acom pañarse á cada pliego el 
docum ento que  acredite  haber realizado el depósito del 
modo q u e  p rev iene la referida instrucción.

En el caso de que resu ltasen  dos ó más proposiciones 
iguales, se celeb rará , únicam ente  e n tre  su s au tores, una 
segunda licitación abierta  en los térm inos p rescritos por 
la citada in s tru cc ió n , siendo la p rim era  m ejora po r lo 
m énos de 100 r s . ,  quedando las dem ás á voluntad  de los 
licitadores siem p re  que no bajen de 20 rs.

Madrid 4 de Mayo de 1861 .=E l D irector general de 
O bras p ú b lica s , José F. de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , en terado  del anuncio  p u 
b licado con fecha 4 de Mayo ú ltim o , y de las condicio 
nes y requ isitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de siete casillas para peones 
cam ineros en la carre te ra  de p rim er o rden de Bailén á 
Málaga, en  la provincia de Jaén , se com prom ete á tom ar 
á su cargo la construcción d e 'la s  m ism as, con estricta 
sujeción á los expresados requ isitos y condiciones por 
la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se h a g a , adm itiendo  ó m e
jorando  lisa y llanam ente el tipo f ijad o ; pero a d v irtien d o  
q u e  será desechada toda propuesta en q u e  no se exprese 
dete rm inadam en te  la can tid ad , escrita  en  le t ra ,  p o r la 
que se com prom ete el proponente  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

En v irtu d  de lo d ispuesta por R ed  ó. den de  esta fe
c h a , esta Dirección genera ha í.-ñalad.» el dia 7 del 
próxim o m es de Junio", á !a- «toce ■ su ¡anana, para la 
adjudicación en pública m d s cu ras de cinco ca
sillas para  peones c a m in e ra  en . c an  lera de p rim er 
o rden de P uerto L áp ich e  á C¡cdad-H  al, cuyo p resupuesto  
asciende á 114.468 rs. con 65 cénts.

La subasta se celeb rará  en los térm inos p reven idos 
¡ por la in strucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte  
i an te  la D irección general de O bras p ú b licas, situada  en 
; el local que ocupa el M inisterio de Fom ento , y en C iu -  
; dad-Real an te  el G obernador de la p rov incia  , hallándose 
l en ámbos puntos de m anifiesto , para conocim iento del 
\ p ú b lico , el p resupuesto  , condiciones y planos co rrespon
dí dientes.
¡ Las p roposiciones se p resen ta rán  en  pliegos cerrados,
I arreg lándose  exactam ente al ad ju n to  modelo, y la c an ti-  
| dad q u e  ha de consignarse  p rév iam en te  como g a ran tía  

para tom ar parte  en esta subasta  será  de 5.000 rs. en 
d in ero  ó acciones de cam in.os, ó b ien en efectos de la 
Deuda pública  ai tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones, v ig en te s , y e n  los que  no lo tu 
v ieren  al de su cotización en la Bolsa el dia a n te r io r  al 
fijado para la subasta; debiendo acom p añ arse  á cada 

jj pliego el docum ento que acred ite  h aber realizado el de- 
| pósito del modo qu e  previene la refe iida  in stru cc ió n .
£ En el caso de au e  resu lta sen  dos ó más p roposic iones 
| iguales se celeb rará , ú n icam en te  en tre  su s au to res  , u n a  
j segunda licitación ab ierta  en ¡os térm inos p re scrito s  por 
I la citada instrucción, siendo la prim era m ejora po r lo m é- 
S nos de 100 rs .,  quedando  las dem ás á vo lun tad  de los li- 
¡ c itadores siem pre que no bajen de 20 rs. 
j Madrid 4 de Mayo de 1 8 d i .~ h l  D irector g enera l de 
j O bras pú b licas , José F. de Lrú

I M u 'Jcio  í /*■ pro .

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  en terado  del an u n cio  p u b li
cado con fecha 4 de Mayo ú ltim o , y de las condicio
nes y  requ isitos q u e  se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de cinco casillas pa ra  peones 
cam ineros en la carre te ra  de p rim er o rden de P u erto  Lápi- 
che á C iudad-R eal, se com prom ete á tom ar á su cargo la 
construcción  de las m ism as,con estric ta  sujeción á los ex
presados req u is ito s y condiciones, por la can tidad  de___

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo  ó m ejo
rando  lisa y llanam ente  el tipo fijado ; pero advirtiendo
que será desechada toda propuesta en que no se exprese
determ inadam ente  la can tidad , escrita  en  le tra , por la 
que se com prom ete el p roponen te  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Administración general de la Imprenta 
Nacional.

A utorizada por Real o rden para p roceder á la venta 
de 6.370 pliegos de papel de hilo de tercera  clase, im p re 
so é inutilizado, se an u n cia  al público , á fin de que las 
personas que q u ieran  presen tar proposiciones para  la 
adquisición  de dicho papel lo verifiquen  por escrito  en 
esta A dm inistración.

Madrid 6 de Mayo de 186-l.=E l A dm in istrador g en e 
ral , R am ón de N avarrete. — 1

Pliego de condiciones con que se saca á subasta el su m in is -
tro de 1.600 arrobas de carbón y  500 de leña de encina.

1.a Se saca á pública subasta  el su m in is tro  de 1.600 
a rro b as de carbón de encina s a n a ,  g ru e so , lim pio de 
tizos , tie rra  y piedra, y 500 arro b as de leña de encina 
seca que se calculan  necesarias para el servicio de las 
oficinas y obradores.

2.a El rem ate  se celebrará  en el despacho del A dm i
n istrad o r de la Im prenta  y bajo su  presidencia el dia 6 
de Jun io  de este año á las dos de la tarde.

3.a Desde las dos á las dos y media los que  q u ieran  
tom ar p a rte  en el rem ate p re sen ta rán  en pliegos cerra 
dos sus proposiciones, que  d eberán  estar a rreg ladas al 
modelo que se pone á continuación. No se rán  adm isibles 
las que  con tengan  alguna a lteración  sustancia l.

4.a No se adm itirá  proposición que exceda de 11.600 
reales vellón.

5.a Para tom ar parte  en  la licitación será  preciso 
acred ita r con el docum ento correspondien te  qu e  ha  de
positado la cantidad de 1.000 rs. en la Caja g en era l de 
Depósitos.

6.a A biertos los pliegos se ad jud icará  el rem ate  á la 
proposición que contenga el precio  m ás bajo.

7.a En el caso de re su lta r  dos proposiciones iguales, 
se ab rirá  licitación e n tre  sus firm antes por espacio de 
u n  cuarto  de hora .

3.a El con tra to  no será  definitivo hasta qu e  recaiga 
sobre  él la aprobación  del M inisterio de la G oberna
ción.

9.a Notificada esta aprobación d .un itiva  al rem atan te , 
deberá  e n tre g a r  éste en  el térm ino  de 20 dias 800 a rro 
bas de carb ó n  y  300 de leña y  antes de los 40 dias las 
re s tan te s , siendo de su cuen ta  todos los gastos qu e  se 
o rig inen  hasta  dejar encerradas todas ellas en  el estab le
cim iento.

10. El pago s e h a rá  por la A dm in istración  de la Im 
p ren ta  Nacional en  cuanto el contratista com plete la e n 
trega de las 1.600 arrobas de carbón y 500 de leña.

11. Los resguardos expedidos p o r la Caja genera l de 
Depósitos se devolverán en el acto del rem ate  á todos los 
licitadores m énos á aq u el á cuyo favor se ad jud ique, y 
á éste en el m om ento de pagarle si cum ple su  com pro
miso; pero si no lo cu m p liere , pe rd erá  el depósito.

Madrid 8 de Mayo de 1 8 6 1 .=  El A dm in istrador g en e
ral, Ram ón de N avarrete.

Modelo de proposición.

D. N ., vecino d e . . . . .  , en te rado  del pliego de con
diciones publicado por la A dm inistración de la Im p ren ta  
Nacional en  la Gaceta d e l  d e  de este año para

la subasta de 1.600 a rro b as de carbón  de encina y 500 de 
leña, tam bién  de encina, se com prom ete á su m in is tra r
las, con arreglo  á dichas condiciones, por la cantidad 
d e  ( Aquí el precio expresado en l e t r a . )

(Fecha y firm a del interesado.) — 2

Gobierno de la provincia de Tarragona.
H allándose vacan te  la plaza de Secretario  del A yun

tam iento de Montbicó de T arragona, dotada con el sueldo 
de 3.000 rs. vn. a n u a le s , se an uncia  al público para  que 
los asp iran tes  á ella d irijan  sus so licitudes al Alcalde de 
dicha población  d en tro  del térm ino  de u n  mes, á con tar 
desde el dia en que  se in serte  el p resen te  anuncio  en 
este periódico oficial.

T arragona  22 de A bril de 1881 .= E 1  V. P. del C. P., G. L, 
Joaquín  de A lberni. 2199— 3

Gobierno de la provincia de Valencia.

D. Joaquín  P e ra lta , G obernador c ivil de la  provincia 
de  Valencia.

li.ígo saber que po r p rov idencia  acordada en este día 
en el expediente in s tru id o  en la C ontaduría de Hacienda 
pública do la m isma para  la construcción  de una casilla- 
cuartelillo  de carab in e ro s en el p u n to  de la costa llam a
do el Perelló, he dispuesto el rem ate de las o b ras de co n s
trucción ya citadas, bajo el trpo de 18.369 rs. vn. y p lie 
gos de condiciones facultativas y económ icas que, ju n ta  • 
m ente con el p lano y expediente, esta rán  de m anifiesto 
en la E scribanía  de Hacienda de esta p ro v in c ia ; ten iendo  
lu g ar d icho r em ate después de trascu rrid o s 15 d ias de  la 
publicación de este  anuncio  en la Gaceta de M adrid  y 
Beletm oficial de esta capital, á la una de U ta rd e , en este  
G obierno  de provincia; debiendo su je ta rse  los que tom en 
p arte  en  la subasta  al pliego de condiciones económ icas 
que se inserta  á continuación.

Valencia 2 de Mayo de 1 8 6 l.= Jo a q u in  de Peralta —
De o rden  de S. S . , José Autiga. 2395

Pliego de condiciones bajo las cuales han de subastarse las 
obras necesarias para la construcción de Id casa-cuartel 
de carabineros en el punto  titulado el Perelló , situado en 
esta provincia.

1.a Las obras de que se tra ta , son las qu e  Se designan 
detalladam ente en el p resupuesto  y pliego de condicio
nes facu lta tivas form ulado al efecto, im p o rtan te  la c a n ti
dad de 18.369 rs. vn.

2.a Todos los m ateriales de a lfa rería , m ortero , m adera  
y  dem ás qu e  se determ inan en el de condiciones faculta
tivas para  la subasta  d é la  citada construcción de la c a sa -  
c u arte l que va unido al expediente q u e  e stará  de m an i
fiesto en la Escribanía de Hacienda pública de ésta cap i
tal , deberán  re u n ir  las b u en as c ircu n stan c ias  que en las 
repetidas condiciones facu lta tivas se d e ta llan .

3.a El co n tra tis ta  no em pleará en las re feridas obras 
m aterial alguno qu e  no sea visado precisam en te  por el 
encargado  ó encargados de in speccionarlas.

4 /  El contra tista  ha de obligarse á com enzar las obras 
d en tro  de los ocho dias sigu ien tes al en que le sea cornu* 
n icada la aprobac ión  del re m a te , y prévia la inspección 
por p a rle  del A rquitecto  provincial ó sus encargados de 
los m ateriales y demás qu e  haya de em plear en las p re 
c itad as obras.

5 .a El con tra tis ta  no ten d rá  derecho á reclam ación  al
guna por la variaéion de precios que puedan  o c u rrir , así 
en  jo rn a les  como en  m ateria les.

6.a Si fa ltare  el con tra tista  á algunas de dichas co n d i
ciones y  á las facu lta tivas, perderá la cantidad que tu 
viese en  depósito como garan tía  de la bu en a  ejecución dé 
las obras, y  cu n to hub iese  gastado en estas h.i ¡ i aq u e 
lla fe ch a , y ad-. más q u ed ará  responsalú* con S5,> bienes 
habidos y  por h >ber d é lo s  perjuicios que por ¡ l o s  se 
orig nen al Este-do.

7.a El pago de la can tidad  >>n que fuere rem atada la 
referida  ob ra  no se ab o n ará  hasta después de co n c lu i
das, y p rév ia  certificación del A rquitecto p rov incial, que 
exprese  te rm in an tem en te  h a lla rse  ejecutada la repetida 
o b ra  con arreglo  á lo estipulado.

8.a El re m á te se  ce leb ra rá  á los 15 dias del en qu e  se 
an u n cie  en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de la 
p rov incia, en  los estrados del Gobierno civil de la m ism a, 
á la un a  de la ta rd e , bajo la presidencia de] Sr. G ober
n a d o r , con asistencia de los Sres. Contador, Jefe de C ara
b in e ro s , P rom otor fiscal y E scribano de H acienda, y se 
verificará bajo pliegos cerrados que deberán  ex tenderse  
con sujeción al modelo que se inserta  á continuación.

9.a No se adm itirá  proposición a lguna que au m en te  
el tipo ya expresado de los 18.369 rs. vn., y sí solo las 
que se p resen ten  bajando  la im portancia de aquel.

10. Los pliegos en que  se hagan las proposiciones se 
h an  de en treg ar en el acto de constitu ida la Ju n ta  de su 
basta al Sr. P residen te  de la m ism a, á la hora ya m arcada 
de la una de la tarde  del dia de la celebración da 
aquella.

11. Al referido  pliego deb erán  acom pañar los licita
dores ca rta  de pago de la Caja su cu rsa l de Depósitos de 
esta ciudad que acred ite  la e ttlrega en  ella de 5.000 rs., 
cuya can tidad  se devolverá á aquellos á quienes no se 
hubiese  adjudicado el re m a te ; quedando en depósito  la 
del mejor postor para  con stitu irla  defin itivam ente  en  la 
misma su cu rsa l en concepto de necesario  al in te rés  anual 
de 5 po r 100 á responder de la buena ejecución de las 
o b r a s , con arreglo á la condición 6.a de este pliego , tan  
luego como la subasta m erezca la aprobación su p e rio r, y 
cuyo  depósito le se rá  devuelto  al im positor, p rév ias las 
form alidades p reven idas en  instrucción , tan  pronto como 
del reconocim iento  facultativo conste h ab er sido  bien  
e jecu tadas y  en tend idas las susodichas obras.

12. El Sr. P residen te  exigirá que los pliegos sean  r u 
b ricados por cada licitador en su  sob re  ó cu b ie rta , y p re 
cisam ente en la p a rte  q u e  contenga la oblea ó la c r e ; se 
n u m era rán  correlativam ente  por el o rden  que se rec ib an , 
y una vez entregados no podrán  re tira rse  bajo n in g ú n  
p retex to  ni m otivo.

13. El acto será público , y  se rec ib irán  los pliegos que 
se p resen ten  desde la hora  designada en la condición 8.a 
hasta  las dos de la tarde , y á esta hora p rec isam en te  se 
p rocederá  á a b rirlo s  por el orden de su  num eración  , le 
yéndose en alta voz las proposiciones; se tom ará po r el 
a c tu ario  nota del contenido de las m ismas, y del r e s u l ta 
do que ofrezca la subasta  se pub licará  tam bién  á su  vez, 
con expresión de la proposición m ás ventajosa y ad jud i
cación , q u e  deberá  firm ar el m ejor postor como ob liga
ción de cu m p lir el con tra to . El rem ate  no se considerará  
válido hasta que  sea aprobado por la Superioridad.

14. Si la proposición más ventajosa estuv iese  r e p ro 
d ucida por uno  ó m ás p liegos, en el acto se a b r irá  una 
nueva licitación á viva voz e n tre  los qu e  la hubiesen  
presentado en  aquel sentido.

15. Los gastos del expediente de su basta  , form ación 
del p re su p u es to , reco n o c im ien to , dirección é inspección 
de las referidas obras de construcción se rán  de cu en ta  
del rem atan te.

Valencia 26 de Abril de l8 6 1 .= L o ren zo  de O bregon.

Modelo de proposición.

D    vecino d e  , visto el pliego de condiciones
para  la su b asta  de la construcción  de la c a sa -c u a r te l del 
cuerpo de C arab ineros en el pun to  de Perelló , pub licado
en la Gaceta de M adrid  del d ia. n ú m   , y en el
Boletín oficial de la provincia del d i a . . . . ,  n ú m  , co
mo asim ism o del p resu p u esto , plano y condiciones fa
cu lta tiv as aprobadas para  llevar á efecto dichas ob ras,
ofrece e jecu tarlas por la sum a d e  ; y en  garan tía  de
lo cual une la carta  de pago expedida por la su cu rsa l de 
la Caja de Depósitos en esta provincia, im portan te  5.000 
reales vn.

(Fecha y firma del licitador.)

Gobierno de la provincia de Huesca.
La Secretaría  del A yuntam iento  del d istrito  m unicipal 

de J a b a rre l la , pertenec ien te  á la p rov incia  de H u esca , se 
ha lla  vacan te  por ren u n cia  del que  la obtenía: su  do ta
ción consiste en 500 rs. vn. anuales, pagados por trim es
tres  de los fondos m unicipales.

Los asp iran tes  á ella d irig irán  sus solicitudes al P re 
siden te  del A yuntam ien to  de dicho d istrito  en  el té rm in o  
de 30 d i a s , á co n ta r desde la in serción  en la Gaceta de 
M adrid  y Boletín oficial de la expresada provincia.

Huesca 13 de A bril de 1861.=*Juan Alonso Colme
nares. 1957— 1

La Secretaría  del A yuntam ien to  de la villa de Casvas, 
co rrespond ien te  á la provincia de Huesca, se halla va
can te  por d im isión del que la o b ten ía ; su  dotación c o n 
siste en 2.000 rs. vn. an u ales , pagados po r trim estres  del 
p resu p u esto  m unicipal.

Los asp iran tes á ella d ir ig irá n  sus so licitudes al Al
calde de dicha v illa  en  el térm ino  d e  30 d ias , á con tar 
desde el de su  inserción  en la Gaceta de M adrid  y  Bole
tín  oficial de la expresada provincia.

Huesca 13 de Abril de 1861.« J u a n  Alonso Colm e
nares. 1979— 1

La Secretaría  de A y u n tam ien to  del pueblo de Clam o- 
sa , co rrespondien te  á la p rov incia  de Huesca, se halla v a 
cante po r dim isión del que  la o b ten ía : su  dotación c o n 
siste  en 520 rs. vn . anu ales  pagados por trim estres  de los 
fondos m unicipales.

Los aspirantes á ella d ir ig irán  sus so licitudes ai Alcal
de de dicho pueblo en el té rm in o  de 30 d ia s , á con tar

desde el de su  inserción  en la Gaceta de M adrid y  Boletín 
oficial de la expresada prov incia.

Huesca 19 de Abril de 1861.— Juan Alonso C olm ena
res. 2096— 1

La Secretaría de A yuntam ien to  de la villa d e  P lau, 
correspondien te  á la p rov incia  de Huesca , se halla  v a 
can te  por dim isión del que la o b te n ía : su  dotación c o n 
siste en 900 rs. an u ales  pagados po r trim estres de los fon
dos m unicipales.

Los a sp iran tes á ella d irig irán  sus so licitudes al Al
calde de la expresada villa en el té rm in o  de 30 dias, con
tados desde el dia de su inserción  en  la Gaceta de M adrid  
y Boletín oficial de la m encionada prov incia.

Huesca 1.° de Mayo de 1861.=«Juan Alonso C olm ena
res. 2330— 3

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla vacante la Secretaría  del A yun tam ien to  del 

pueblo del Cubo de la S ierra  por renuncia  del que la 
desem peñaba, dotada con el sueldo de 2.000 rs. anuales, 
pagados de los fondos m unicipales.

Los a sp iran tes que  , á la ap titud  necesaria  , reú n an  la 
cualidad de m ayores de 25 añ o s , p re sen ta rán  sus solici
tudes com peten tem ente  docum entadas al Alcaide de d i
cho pueblo  den tro  del térm ino de un  m es, q u e  p r in c i
p ia rá  á con tarse  desde el dia qu e  se pub liq u e  el p re sen te  
an u n cio  en este periódico oficial ; en  la in te ligencia  de 
que será  p referido  el a sp iran te  q u e  reú n a  las c irc u n s
tancias preven idas en el Real decreto de 19 de  O ctubre 
de 1853, ó en la Real órden  de 21 del m ism o m es 
1858

Soria 11 de Abril de 1861 .= E l V. P. del C., G. I., Ma* 
nuel Sanz García. 1878— 1

Se halla vacante por dim isión del que la serv ía  la 
plaza de Secretario  del A yuntam ien to  de A ldehuela de 
Periañez , dotada con el sueldo de 1.500 rs. anuales p a 
gados de fondos m unicipales.

Los asp iran tes  que  á la cualidad de m ayores de 25 
años reúnan  la necesaria  a p ti tu d , d irig irán  su s  so licitu
des al Alcalde de aquella población den tro  del térm ino  
de un  m es , que em pezará á con tarse  desde el dia en  que 
se p u b liq u e  el presente anuncio en este  periódico oficial; 
en la inteligencia de que será preferido  el a sp iran te  q u e  
reú n a  las c ircu n stan c ias  p reven idas en el Réál decreto  de 
19 de O ctubre de 1853, ó en la Real órden  de 21 del m is
mo m es de 1858.

Soria 27 de Abril de 1861.« E l  V. P. del G., G. I ., Ma
nuel Sanz García. ¿243— 3

Se halla vacan te  por ren u n cia  dpi q u e  la ob ten ía  la 
plaza de Secretario  del A yuntam iento de T a rd a jo s , do ta
da con el sueldo de 1.500 rs. an u ales págados dé los fon 
dos m unicipales.

Los asp iran tes q u e  á la cualidad de m ayores de 25 
años reú n an  la necesaria ap titud , d irig irán  sus solicitudes 
com petentem ente docum entadas al Alcalde de aquella 
población den tro  del térm ino  de un  m e s , q u e  émpezará 
á co n tarse  desde el d ia que se p u b lique  el presente 
anuncio  en este periódico oficial; en  la inteligencia dé que 
será preferido el a sp iran te  que  re ú n a  las clrduñstanciás 
prevenidas en el Real decreto de 19 de O ctubre de 1853, 
ó Real ó rd en  de 21 del mismo m es de 1858 expedida por 
el M inisterio  de G racia y  Justicia .

Soria 2 de Mayo de 186Í.===El V. P. del C. P ., G. L, 
M anuel Sanz G arcía . 2331— 3

Gobierno de la provincia de Castellón.
La Secretaría del A y u n tam ien to  de Benicarló, dotada 

con 4.500 rs. a n u ales y  2.000 para  u n  e sc rib ien te  a u x i
liar, se halla vacante .

Los a sp iran tes  qu e  á la cualidad de m ayores de 25 
años reú n an  la necesaria a p ti tu d , d irig irán  sus so lic itu 
des com peten tem ente  docum entadas al Alcalde P residen
te de aquella M uninicipalidad den tro  del té rm in o  de  30 
dias, que em pezarán  á con tarse  desde él en  que  se p u 
b lique  el p resen te  anuncio  en la Gaceta de M adrid  y  Bo -  
letin oficial d é la  p ro v in cia ; en  la inteligencia de q u e  será  
p referido  el asp iran te  qu e  reú n a  las c ircu n stan c ias  p re 
ven idas en el Real decreto  de 19 de O ctubre  de 1853. 

Castellón 12 A bril 1861 .= R am on Cuervo.
_________  1927— 1

La Secretaría  del A yuntam ien to  de C inch to rres , do 
tada con 2.200 rs. an uales , sé halla  vacan te .

Los asp iran tes  que á la cualidad de  m ayores de 25 
años reú n an  la necesaria  a p t i tu d , d irig irán  sus solicitu
des com petentem ente  docum entadas al Alcalde Presiden
te de aquella M unicipalidad den tro  del té rm in o  de 30 
dias, que em pezarán  á contarse  desde el en  q u e  se p u b li
que el p resen te  anuncio  en  la Gaceta de M adrid  y  Bole
tín  oficial de la p ro v in c ia ; en la in te ligencia  d e q u e  será 
preferido el a sp iran te  que reú n a  las c ircunstancias p re té ^  
n idas en el Real decreto  de 19 de O ctubre  de 1853. 

Castellón 16 de A bril de 1 8 6 1 .=  Ram ón C uervo.
2024— 1

La Secretaría  del A yuntam iento  de Fuente la Reina, 
dotada con 1.500 rs. anuales, se halla vacante.

Los a sp iran tes que  á la cualidad dt* m ayores de 25 
años re ú n an  la necesaria aptitud , d irig irán  sus so lic itu 
des com petentem ente docum entadas al Alcalde P residen te  
de aquella  M unicipalidad den tro  del térm ino  de 30 dias, 
que em pezarán  á con tarse  desde el en que se pub lique el 
p resen te  anuncio  en  la Gaceta de M adrid y  Boletín oficial 
de la provincia ; en la in teligencia de que será preferido 
el a sp iran te  que  reú n a  las c ircu n stan c ias  p reven idas en  
el Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Castellón 23 de A bril de 1 8 6 1 .=  R am ón Cuervo.
___________  2178— 1

Gobierno de la provincia de Granada.

H allándose vacan te  la Secretaría  de A yuntam iento  del 
pueb lo  de Melégis, en esta p rov incia, dotada con 2.000 rs. 
an u a les , se pub lica  en este periódico oficial para  que 
los qu e  se crean  con derecho á ella p resen ten  sus soli
citudes al A yuntam iento  de dicho pueblo d en tro  del té r
m ino de 30 d ia s , contados desde la fecha en  qu e  este 
an u n c io  se in se rte .

G ranada 16 de Abril de 1861.« C e le s t in o  Mas y Abad.
  2026— 1

H allándose vacan te  la Secretaría  del A yuntam iento 
de la villa de H uétor T ajar, dotada con 3.300 rs., y no 
con 4.000 como p o r equivocación se expresó  en  el a n u n 
cio de 12 de Marzo ú ltim o , se publica en este periódico 
oficial p ara  que los que se c r ^ n  con derecho á op tar á 
la m encionada plaza p re sen ten  su s  solicitudes á  la Mu
nicipalidad d en tro  del térm ino  de 30 dias, contados desde 
la fecha en que se inserte  este anuncio .

G ranada 12 de A bril de 1861.— Celestino Mas y  Abad.
_______  3196— 1

Sección de Fomento.
En uso de las facu ltades q u e  me concede la ley de So

ciedades m ineras de 6 de Julio  de 1859 y oido el d icta 
m en del Consejo p ro v in c ia l , he aprobado con fecha de 
hoy la e sc ritu ra  o torgada en esta cap ital an te  el E sc rib a 
no D. A ntonio María R ivera  p ara  la constitución de la 
sociedad especial m in era  titu lada  La Formalidad, q u e  ex 
ploto la m ina nom brada  M adrileña , sita en  el term ino  
m unicipal de Olivar.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial de 
esta provincia en  cum plim iento  de lo prevenido en el a r 
tículo 8.° de la citada ley.

G ranada 24 de Abril de 1861 .= E l  G o b e rn ad o r, C. 
Mas y Abad.    2256

En uso de las facultades que me concede la ley de so
ciedades m ineras de 6 de Ju lio  de 1859 y de coufortOfiru 
dad con el d ictam en  del Consejo p ro v in c ia l, he aprobado 
con fecha de hoy la esc ritu ra  otorgada en ü g íja r ante el 
Escribano D. Jerón im o María Mejía para  la  constitución 
de la sociedad especial m inera  titulada' Reunión del Banco, 
q u e  explota las m inas Ronco, Salustiano  y Escopeta , sitas 
en té rm in o  de Presidio , prov incia  de A lm ería.

Lo que  he d ispuesto  se p u b liq u e  en el Boletín oficial 
de esta provincia y en  la Gaceta de M adrid  en cum pli
m iento de lo p reven ido  en  el a rt. 8.° de la citada ley.

G ranada  30 de A bril de 1 8 6 t .= E l G obernador C. Mas 
y Abad. , 2327

Gobierno de la provincia de Burgos.

Se halla  vacan te  la Secretaría  del A yuntam ien to  de 
C árria s , en esta p rov incia , dotada con la can tidad  de 600 
reales a n u a les  pagados de los fondos m unicipales.

Los asp iran tes  que deseen ob tenerla  d irig irán  sus so
lic itudes al P residen te  de aquella  co rporación  en  el ter
m ino de u n  m e s , á co n ta r desde la in serción  del presen
te an u n cio  en  el Boletín oficial y  Gaceta del G obierno, con 
arreg lo  á lo dispuesto en  el a rt. 2*° del Real decreto  de' i 
de O ctubre  de 1853. .

Bureos 11 de Abril de 1861.«« F ra n c is c o  de Otazu.
°  1904— 1

Se halla  vacan te  la Secretaría  del A yuntam ien to  de 
A euas C ánd idas, en esta prov incia  , dotada con la can ti
dad de 600 rs. anuos pagados de los fpndos m unicipales.

L o s  aspirantes que deseen obtenerla d irig irán  sus so
licitudes ai Presidente de aquella corporación en el té r -



•00 de un mes, á contar desde la inserción del presen
tí! anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno, con 
*rvee}o á lo dispuesto en eV art. 2.° del Real decreto 
He 19 Octubre de 4 853.

Éúreos 27 de Abril de 4 861.« F ra n cisco  de Otazu.
_________ 2265— 3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
Robledo Temiño, en esta provincia, dotada con la cantidad 

500 rs. anuales pagados de los fondos municipales.
Los aspirantes que  deseen obtenerla  dirigirán sus  so

licitudes al Presidente de aquella corporación en el tér
mino de un mes , á cóntar desde la inserción de éste 
anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del G obierno, como 
io dispone el art. 2.a del Real decreto de 19 de Octübr’e 
¿le 1853.

Burgos 27 de Abril de 4 861.« F ra n cisco  de Otazu.
2266— 3

Gobierno de la provincia de Gerona.
La Secretaría del Ayuntam iento constitucional de San 

. ^niol de Finéstrás , dotada con el sueldo de i .500 rs. vn. 
anuales, se halla vacante por renuncia del qué íá servia.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
¿el Ayuntam iento dentro del térm ino de un mes, desde 
el día en que aparezca publicado este anuncio en el Bo
letín oficial de esta provincia y Gaceta de M adrid , pasado 
el cual se proveerá el citado destino conforme á la ley  
de 8 de Enero de 4845 y Real decreto de 49 de Octubre 
¿e 1853.

Gerona 14 de Abril de 1864. =  José de Urbiztondo.
 _ _ _ _  4956— 1

Gobierno de la provincia de Sevilla.
La Secretaría del Ayuntam iento de Paradas, dotada 

con 7.700 rs., se halla vacante.
En su virtud, y de conformidad con lo propuesto en  

el art. 97 del reglamento de 16 de Setiembre de 4 845 y 
g.° del Real decreto de 19 de Octubre de 4853, se  
anuncia al público para que las personas que deseen 
obtener dicho destino dirijan sus solicitudes al Alcalde 
presidente de la enunciada Municipalidad dentro dei 
plazo de nn  m es, á contar desde la fecha en que se in 
serte este anuncio en la Gaceta y Boletín oficial de la pro
vincia.

Sevilla 42 de Abril de 1861 .« E l Gobernador, Mario 
de la Escosura. 1924— 1

La Secretaría del Ayuntamiento de Villanueva del Arís- 
cal, retribuida con el haber anual de 4.400 rs,, se halla 
vacante.

Por tanto, y  en virtud de lo dispuesto en el art. 97 
del reglamento de 16 de Setiembre de 4845 y 2.° del Real 
decreto de 49 de Octubre de 4853, se anuncia al público 
á fin de que las personas que deseen obtener dicho car - 
go dirijan sus solicitudes al Alcalde Presidente de la c i
tada Municipalidad dentro dei término de un mes, con
tado desde la fecha en que se inserte esta convocatoria 
en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia.

Sevilla 13 de Abril de 1861.« E l  Gobernador, Mario 
déla Escosura. 1955— 4

Gobierno de la provincia de Toledo.
Por renuncia del qae la obtenía se halla vacante la 

Secretaría del Ayuntamiento constitucional de la villa de 
Caudiila, provincia de Toledo, dotada con el sueldo de 
1000 rs.; cuya vacante se proveerá en el térm ino de 30 
dias, contados desde el en que tenga efecto la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid y  en el Boletín ofi
cial de la provincia , para que los aspirantes puedan d i
rigir sus solicitudes al Presidente de la corporación den
tro de dicho térm ino. 2002— 1

Gobierno de la provincia de Alicante.
Hallándose vacante la Secretaría  del Ayuntam ien to  de 

la villa de S a x , en esta provincia , dotada con 4.000 r e a 
les anuales pagados de tos fondos municipales por m e 
ses vencidos,  lie acordado sé anuncie  al púb'ico por 
término de un mes, de conformidad con lo dispuesto en 
el Real decreto dt3 49 de Octubre  de 1853.

Los aspirantes pueden d ir ig i r la s  instancias  d ocum en
tadas al Alcalde de la referida villa dentro  del plazo se
ñalado.

Alicante 26 de Abril de 1861.« F r a n c i s c o  Sepúlveda.
 ___________________ 2228— 3

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Se halla vacante  la Secretaría del Ayuntamiento de 

San Fructuoso de Bages, dotada con 2 500 rs. anuales, 
por renuncia del que la obtenía.

Los que aspiren á ella pueden presen ta r  sus solicitu
des al Presidente  de dicha corporación dentro  del t é rm i
no de u n  m e s ,  t rascu rr ido  el cual se proveerá  la plaza 
en el que reúna  mejores c ircunstancias .

Barcelona 24 de Abril de 18 6 1 — Ignacio Llasera.
___________________ 2242— 3

Gobierno de la provincia de las Baleares.
Se halla vacante la Seci ciaría dei Ayuntamiento de 

Palma, dotada con el sueldo anual  de 45.000 rs.
Los que se crean con derecho á obtenerla pueden 

presentar sus solicitudes dentro del término de un mes 
ante la misma corporación, la cual hará el nom bram ien
to con arreglo á las disposiciones del Real decreto de 19 
de Octubre de 4853.

Palma 22 de Abril de 4 861.« J o s é  Fernandez del Cueto.
________________ 2244— 3

Gobierno de la provincia de la Goruña.
La Secretaría del Ayuntamiento de A m es, en esta pro

vincia , dotada con el sueldo de 4.745 rs. anuales , paga
dos de fondos m unicipales, se halla vacante por falleci
miento del que la desempeñaba.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 26 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus so licitu 
des completamente documentadas al Alcalde Presidente 
de dicha Municipalidad dentro del término de 30 dias. 
qüe empezarán á contarse desde el en que se publique eí 
presente anuncio por primera vez en la Gaceta de Madrio 
Y Boletín oficial de esta provincia, conforme á lo d is
puesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853. 

Coruña 27 de Abril de 4 861.« J o sé  María Palarea.
2286— 3

Gobierno de la provincia de Logroño.
Se halla vacante por renuncia del que la servia la Se

cretaría del Ayuntam iento del C ollado, dotada con e 
sueldo anual de 900 rs. pagados de los fondos m u n ic i
pales.

Los aspirantes mayores de 25 años qué reúnan la n e
cesaria aptitud, dirigirán su s solicitudes documentada* 
en forma a! Alcalde Presidente de la expresada corpora
ción dentro del término de 30 dias, á contar desdé el d< 
ltf inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
®n la inteligencia de que serán4 preferidos los que réunar 
las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 11 
,de Octubre de 1853, ó en la Real órdeh de 21 del misme 
mes de 1858.

Logroño 30 de 'Abri l  de 1861.« M a n u e l  Sopipz^.
2332— 3

Gobierno de la provinciá de Guipúzcoa.
Por fallecimiento del que la obtenía se halla vaeanti 

la Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Uzurbi], cu 
ya dotación consiste en 4.700 rs. vn. anuales pagados po 
trimestres de los fondos m unicipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde d< 
Ia misma dentro de los 30 efiás primeros desde la pubii 
cacion de este anuncio.
~ San Sebastian 30 de Abril de 4 861.« E l  Marqués d 
«lagares. 2333—3

Gobierno de la provincia de León.
. Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Turcia, dotada en 2.320 rs. anuales.
. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentada 

M Alcalde de dicho Ayuntam iento en el término de 3 
dlas, á contar desde la publicación de este anuncio 1 
Primera v ez , mediante que debe verificarse tres, en ( 
fí°ktin oficial de la provincia y en la Gaceta de Madrü 
PUes pasado dicho término se procederá por la mism  
Corporación municipal á proveer la vacante con arregí 
J ^ d isp u e sto  en el Real décreto de 19 de Octubre d

León y Abril 26 de 1861 .«G en aro  Alas. 2354— 3

halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta 
^ n t o  de Magáz, dotada en 2.000 rs.

' ai a asPír>antes dirigirán sus solicitudes documentad? 
Alcalde de dicho Ayuntamiento en el término de c 

a contar desde la publicación dé este anuncio la pr 
mera vez, mediante que debe verificarse, tres en el Boleta 
¿ad ^  I?™vincia V en ^  Gaceta de M adrid , pues pj 

rio dicho término se procederá por la misma corporacic 
¡SS^tápal á proveer la vacante con arreglo á lo dispués 
n f  Real décréto dé 49 dé ü m W é  dé 4 853.

León y Abril 26 de 1861.« G en a ro  Alas. 2355— 3

Gobierno de la provincia de Avila.
Se halla vacante por dimisión del que la obtenía la plaza 

le  Médico titular del pueblo del Barraco que consta de 440 
eecinos: su dotación consiste en 2.668 rs. anuales pagados 
le í presupuesto municipal por la asistencia de 52 fami
lias pobres, con más 6.517 rs. á que ascienden las igua
las de los vecinos acom odados, cuyo contrato será par
ticular entre estos y el Profesor agraciado.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente  del 
Ayuntamiento dentro de nn m es, contado desde el día en 
que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial y  
Gaceta de Madrid.

Avila 30 de Abril de 1864 .= E l Gobernador, Romualdo 
Becerril. 2334

Gobierno de la provincia de Málaga.
Se halla vacante la plaza de Médico titular de la bar

riada de Torre del Mar, en esta provincia, dotada con el 
sueldo de 2.000 rs. anuales pagados de los fondos m u 
nicipales de la ciudad de Velez-Málaga.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu
mentadas al Ayuntam iento de dicha ciudad en el térm i
no de 30 dias, contados desde la publicación de este 
edicto.

Málaga 30 de Abril de 1861 « A n to n io  Guerola.
2335

Gobierno de la provincia dé Cáceres.
Se halla vacante la plaza titular de Cirujano en el p ue

blo de Aldea del Obispo, partido judicial de Trujiilo, 
dotada con 4.000 rs. pagados del fondo de propios,  en r e 
muneración de la asistencia á los vecinos p o b r e s , y 2.000 
reales que producen las igualas dei vecn id ario , para cu 
ya cobranza será auxiliado por el A y u n tam ien to :  su  pro
visión tendrá lugar á los 30 dias de anunciada en la Ga
ceta de Madrid y  en el Boletín oficial de esta provincia.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, acompañadas 
del t ítu lo , hoja de servicios y atestado de buena con
ducta , al Alcalde de Aldea del Obispo dentro del término 
prefijado.

Cáceres 26 de Abril de 1861.=E i Gobernador, Fran
cisco Delmonte. 2210

......... -  . i i i »  i ■ » *

Gobierno de la provincia de Almería.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

A rm uña, dotada con el haber de 3.000 rs. anuales.
Lo que se anuncia para que los aspirantes á dicha 

plaza puedan dirigir sus solicitudes á dicho A yunta
miento en el término de un mes, que empezará á con
tarse desde la inserción de este edicto, teniendo presente  
lo dispuesto en la ley de 8 de Enero de 1845 y Real de
creto de 19 de Octubre de 1853.

Almería 30 de Abril de 4 861 .=E l Gobernador inte
r in o , Emilio Manuel de Ortega. 2328— 3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
Olula de Castro, dotada con el haber de 2.000 rs. anuales.

Lo que se anuncia para que los aspirantes á dicha 
plaza puedan dirigir sus solicitudes á dicho Ayuntam ien
to en el término de un mes, que empezará á contarse 
desde la inserción de este edicto, teniendo presente lo 
dispuesto en la ley de 8 de Enero de 1845 y Real de
creto de 19 de Octubre de 1853.

Almería 1.° de Mayo de 1864 .= E l Gobernador inte
rino, Emilio Manuel de Ortega. 2353— 3

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yun ta 

miento de Geve por renuncia del que  la desempeñaba: 
consiste su tacion en 3.000 rs. anuales.

Los aspirantes á dicha plaza d ir ig irán  sus solicitudes 
documentadas al Presidente del expresado Ayuntamiento  
dentro del término de 30 dias , contados desde la p u b l i 
cación de este anuncio, que  se repetíiá  por tres veces en 
este periódico y en el Boletín oficial de la provincia,  se
gún i o prescrito en el art. 2.° del Moa! de reto de 19 de 
Octubre de 1853.

Pontevedra 29 de Abril de 4861 —  Ei Gobernador ,  
P. O., Victoriano Granados. 2329— 3

Ayuntamiento c o n s t i t u c i o n a l  d e  T é b a r .

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de a  la ; 
illa por renuncia  dei que  la o b ten ía , cuya d o la d o -1 coa- ¡ 
iste en la cantidad de 2.000 rs. saiioLchos pm ; nums-- . 
-es de los fondos municipales p-.u la r.sLleneia á ¡as f a -  | 
lili as p o b re s , y además las re tr ibuciones ca lema vas en j 
.000 r s . , q ue  por medio de igualatorio convengan con j 
)S  402 vecinos de que  se compone eria población. i

Los aspirantes  p resentarán  _ m i s  sohcitudes al Pros i -  I 

ente  de esta corporación en el térm ino de un m a s , ñ j 
ontar  desde q u e  este anuncio  aparezca inserto en ei Bu- j 
itin  oficial de esta provincia ¡

T ébar  20 de Marzo de 1861 .= E i  Presidente  , Ezequiei j 
tu ed o .= P o r  su m andado.  José Rubio Ladillo .  Secretario í

Ayuntamiento constitucional d e  A v i l a .

No habiéndose presentado reclamación pará optar  á 
as sumas recaudadas en esta ciudad con destino en pri- 
ner térm ino  á los que  inutilizados en ia guerra de Afri
ca cubriesen plaza por esta c ap i t a l ; y  terminado el plazo 
pie á este efecto se fijara en anuncios al público y en ei 
aserto en la Gaceta de 20 de Diciembre de año próximo 
jasado, el A y u n tam ien to ,  en sesión de a n te ay e r ,  ha 
¡cordado designar el término de un mes , á contai d e s -  
ie el dia en q u e  se publique este nuevo anuncio en la 
eferida Gaceta , para que  los que  , siendo na tu ra les  de 
;sta ciudad , fuesen inutilizados en dicha campaña c u 
s ie n d o  plaza por cualqu iera  otro p u n to ,  dir ijan sus 
nstancias documentadas en legal forma ¡i la referida : 
Municipalidad , como así tam bién los parientes de los | 
j u é .p o r  efecto de la mencionada cam paña  hubiesen s u -  j 
ium bido ;  entend iéndose  por tales para este caso l a s e s -  ; 
josas é hijos en p r im er lu g ar ,  y sucesivamente  los pn * \ 
i r e s ,  abuelos y hermanos.

Avila 20 de Abril  de 1861.— El Presidente  , Pascual ¡ 
j u t i e r r e z .= P .  A. del A. , Valentín  M i r t i n a  Casa vieja, i 
Secretario. 2280

Ayuntamiento constitucional d e  M i g u e l  
Esiéban.

La Secretaría del Ayuntamiento  de ia villa de Miguel ¡ 
E s téb a n , cuya dotación es do 5.000 r s . , so halla vacan 
te por renuncia del que  la desempeñaba , desdo el ¡nos de 
Mayo del año próximo pasado do 1360 ; y como desde d i -  
b o  tiempo no se haya presentado n inguna solicitud , ha 
acordado dicho Ayuntamiento anunciar la  de nuevo al 
público ,  dando á los pretendientes 30 dias de térm ino 
para p resen ta r  las solicitudes, que se rán  dirigidas al Al
calde de dicha villa. 2313— 3

Audiencia t e r r i t o r i a l  d e  C á c e r e s .

Por acuerdo de la Sala de Gobierno de la Real Au
diencia de este terri torio ,  se anuncia  la provisión de un 
oficio' de Procurador vacante en la misma.

Las personas que asp iren  á obtenerlo  han de ser1 m a
yores de 25 a ñ o s ,  de probidad y buena reputación acre
ditadas y de suficiente a rra igo ,  v lian de haber practica
do tres años al lado de Procurador de aiguna Audiencia,  
ó tener concluida la carrera  del Notariado;  debiendo d i 
r igir  sus solicitudes docum entadas á la Secretaría  de mi 
cargo dentro del térm ino de 30 dias, á contar  desde ei en 
que se inserte  este anuncio  en la Gaceta de M adrid  , y 
t rascurr ido  aquel térm ino  presentarse  personalmente 
para hacerles saber  el dia que por S. E. se señale para ei 
exám en en  su  caso.

Cáceres 30 de Abril de 1861. = E i  Secretario de go
b ie rn o ,  José María Morera. 231 i

Audiencia territorial de Barcelona.
Se halla vacante una plaza de alguacil en el Juzgado 

de p r im era  instancia de La Bisba!, provincia de Gerona, 
por fallecimiento dei que  la serv ia ;  la cua l ,  con arreglo 
á las disposiciones vigentes,  se ha de proveer  en un li
cenciado del ejército que haya servido con buena  nota.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Regento se anuncia  
al público á fin de que los aspirantes  en quienes c o n cu r 
ran  dichas c ircunstancias presenten  dentro del tér mino 
de 40 dias sus solicitudes documentadas en la Secretaría  
de este superio r  T r ibuna l .

Barcelona 20 de Abril de 4 861.« P e d r o  Sierra y Rovis, 
Secretario  de gobierno. 2284

Alcaldía constitucional d e  M o n d r a g o n .

Se halla vacante  la plaza de M édico-ciru jano do la v i 
lla de Mondragon, dotada con 4.000 rs. vn. anuales por la 
asistencia á los pobres, pagados de los fondos municipales  
por t rimestres vencidos. Consta osla villa de 584 vecinos, 
con los qu e  puede celebrar sus  ajustes particulares  como 
partido abierto.
yÉlLos señores Profesores que aspiren á dicha piaza p r e 
sentarán  sus solici tudes al A yuntamiento  de la misma

dentro  del térm ino de 30 dia¿>, contados desde la in s e r 
ción de este anuncio  en el Boletín oficial de la provincia .

Mondragon 20 de Abril de 1861. « E l  Alcalde , José 
María de Resusta. 2200

Alcaldía constitucional de Jerez 
de la Frontera.

Por el p resen te  c ito ,  llamo y emplazo á D. Ildefonso 
Barrero ó sus herederos legítimos, y  á todas las demás 
personas qu e  por  cua lqu ier  concepto se crean con derecho 
á la finca núm . 4 moderno de la calle de la Ceniza de esta 
ciudad , para q u e  en el térm ino de cuatro meses, contado 
desde el dia dé la publicación de este anuncio  en la Ga
ceta de M adrid, se presenten por sí ó por persona  sufi
cientemente  autorizada á producir  los títulos ó docum en
tos q u e  acrediten su derecho ; bajo apercibimiento que no 
verificándolo en dicho término se procederá  á la enaje
nación del predio,  parándoles el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la F rontera  23 de Abril  de 1861.« E l  Alcalde, 
Juan A. González L o p ez .= P o r  disposición de S. S., Rafael 
Suarez. 2214

Alcaldía de Jimera de Livar, 
provincia de Málaga.

Habiéndose creado por la eficaz cooperación del E x 
celentísimo Sr. G obernador  civil de dicha provincia  la 
plaza de u n  Médico-cirujano en tre  esta villa y la i n m e 
diata de Atájate, con el sueldo anual  de 6.935 rs. vn., paga
dos por la primera  4.300 de sus fondos municipales ,  y Ja 
segunda 2.635 por reparto  vecinal y trimestres vencidos, 
se l laman aspirantes  á la criada plaza , bajo la condición 
de tener que  asistir  por turno diario á las dos poblacio
nes y á los casos de oficio que en ambas puedan ocu rr i r ,  
sin que por todo ello tenga otra más re tr ibución  que los 
indicados 6.935 rs. vn.

Esmera 15 de Abril de 1861.— Juan Ja en. « G a b r ie l  
R u iz , Secretario.  2226

Alcaldía constitucional de  Lepe.
Hallándose vacante la plaza de M éd ico-c iru jano  ti 

tular de esta villa, dotada con 6.600 rs. anuales pagados 
por tr im estres  del fondo de Propios,  por renuncia  del 
que la servia , se convoca por el presente  á todos los que 
se hallen con los requisitos necesarios para obtenerla,  
para  q ue  en el término de 30 días que se les conceden, 
contados desde el en que  aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y  Gaceta de M adrid , 
presenten sus solicitudes con los títulos de sus méritos 
literarios,  con el fin de que el A yuntam iento  pueda p ro 
veerla en el que considere más meri torio ,  prévias las 
condiciones que juzgue  convenientes á este vecindario.

Lepe 1 1 de Marzo de 1861.« E l  Alcalde constitucional,  
José María M adrigal .«E l Se "retario del Ayuntamiento, 
Ramón Benitoz. 2282

Alcaldía constitucional de Gijon.
Con arreglo á los planos, presupuestos y pliegos de 

condiciones facultativas y económicas aprobadas por 
S. M. en Real orden de 15 de e s te ,  se saca á remate la 
construcción de una  nueva  casa consistorial que se ha de 
levan tar  en terreno propio de este Ayuntamiento.

Ei presupuesto asciende 339.301 r s . , siendo condición 
que, si por efecto de e r ro r  de cálculo ó modificación en 
el proyecto se aumentase-ó  disminuyese ei n úm ero  de 
unidades de aiguna de las partidas anotadas en el p re 
s u p u e s to ,  se aum en tará  ó descontará la cantidad á que 
la valoración a sc ie n d a , sirviendo de tipo para la valora
ción los precios del presupuesto , ó los que propo tc ional-  
mente les correspondan  si en el remate  hub iere  re 
baja.

La subasta tendrá  lugar en el dia 31, á contar  desde 
el siguiente al de la fecha de la Gaceta de M adrid  en 
que  se publique  este remate.

Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados,  que 
se podrán p resen tar  en eria Secretaría hasta las once 
en punto de dicho d io , acompañando documento ju s t if i 
cativo de haber puesto 20.000 rs. en ia Caja do Depósito* 
en metálico, ó en pap> I admisible pare estos casos a 
precio de la ultima cotización sabida ei dia del depósito 
ó en acciones del emprést i to  que  para este objeto levan 
tó el Ayuntam ien to  por todo su valor.

Los p uegós &e i o ¡ j a 1 <í t o -; i s monte en la íormé 
©'!,< •** •

Me obligo á re s !b a r  la ronstrm vion  de 'a Casa eon- 
istorial de Gijon con niveg’o á !••- plano-- , puvmpues- 
>s y co-ubrom s D e o ’íaíiv ;s y económicas en ios tóe
nnos que  f u - r o n  n p r c b ’ri 's  p r Real c r ie n  de 15 d 
.bril rh  1861, d - todo lo que me doy por enterado, po¡ 
i cantidad de . . .

(Fecha y firma.)
Lo que se publica á 1¡h efectos consiguientes, 
bijmt y Abro 25 c; - ¡C31.«R. EíCudcro. 2279

A l c a l d í a  c o n s t i i a c i o u a i  d e  P u e r t o - R e a l .

Per ei pre-mde se mía , m . v  c¡n riaz* á Jo-ó S;<i 
■edro y r¡- a c ■/.■< , q oiúo cu  m :ój -m la üiahiiunu de í 86 
apes ta  villa , y declarado sor r do p : • ... litro. Ayunta  = 
niento en acta celebrada oír i.° <.m enero  del meucio 
lado , para que en el término de dos meses , contado 
lesde la publicación dei presente en la Gacela de Madri 
j Boletín oficial de esta provincia, comparezca en esta Ai 
Jaldía á responder á los cargos que lo resultan ; pues pr 
;ados sin verificar lo será declarado prófugo y sujeto 
as penas que marca la ordenanza de reemplazos vi 
»ente.

Y para que pueda Ucear á conocimiento de los inte 
'esados se fija el presente en esta villa, y se inserta  e 
os periódicos mencionados.

Puerto Rea! 27 do Abril de 1 <61.« E l  ; Icalde , Sebas 
¡an D u r á n .« E l  Secretario. José María Lacasa. 2299

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  ele C c c e n t a i n a .

í  lie fio de coiidJciones bajo ¡as se con- rata en públic
Ucüagion un reloj de torre nam  esta villa.

i . '  El iiy untamiento de. (L;e uta una contraía  en licita- 
ñon  pública un reloj nuevo de torre, de sistema horizontal, 
construcción escape do clavija.; y suspensión do resortes* 
rerncmlador de igualdad, e.vcnpe a fuerza c o n ju n te ,  de 3C 
horas de mierda , con cuad: :nde ulterior o ra ponci lo á 
i a hora s;n tomar parto el meca tus :r¡o , Loando horas ) 
coarios, y rep it iendo^quel lrs  á les dos minutos,  m <rtdlos 
co rre sp o n d ien te s , pan Lie , compon-,ador y do .; saetas.

I a Las dimensiones ¿.eróm : dos metros y 25 centíme
tros de largo , tomados por el armazón , con 57 ce o, tí me
tros de an ch ) ,  siendo la rueda  do sonería de 59 cen t í 
metros de diámetro.

3.a La esfera :-erá ua madera ¡errada de zinc y ch aro 
lada , y su diámetro dos metros.

4A La construcción del reloj ha de sea* con armazor 
de h ierro  , pifiones de acero templado y pulido , ruedas 
de bronco y cil indros para los c/mtraposos do madera 
cubiertos de lafon 

5.a Li maquinaria  será pmcrinmento de las fabricas 
de Lama et Lacro i x  ó Chcviocn [rere ahié de Morez de Jura, 
en Francia,

6 a Ei precio máximo admisible para la su b a s ta , p ues
to el reloj en Cocea tai na y montado cu ei sitio que  ha de 
o c u n a r . s e  fija ca  10.000 rs.

7.a No entr.-m en las ob.igacion,-s dei contratista  las 
cam panas , cuerdas,  o .m ir a posos y cadenas do com unica
ción de la m áquina con los m ar t i l lo s , ni las obras de al- 
bandería  que se requieren para su colocaebn.

8.a Los licitadores asegura rán  por medio de fiador de 
a r r a i g o , á satisfacción del Presidente  de la subasta , la 
bondad do la maquinaria  baria seis mesas despees  de cu- 
!oc m :i , que se o p imía  umudo ó ¡fies de 1.° de Agosto dei 
corriente año.

9.a La subasta  se celebrará en un solo rem a te  á voz 
de pregón y  á m .d a -c  niuelas en  h  Gasa consirim ia í , do 
d cz á doce de la mañana del dia en que se cumplan ios 
30 del en que se hubiese i: ir criado ei anuncio  eu el Bo
letín oficial de esta provine;.' . También se anu.¡ciará cu 
el do Valencia y en la Gao.. a Je Madrid.

10. El remate  no será v bido ¿i no mereciese la apro
bación del Sr. Gobernado, c o la  provincia.

1 í. E! pago al coníia lista  del tanto por que  quede la 
subasta se verificará en la forma siguiente: dos t e r c e 
ras partes al mas de estar en buena marcha el reloj, y la 
tercera restante  ai cumplimiento  de ios seis meses de que 
habla la condición '.a

4 2. Las diligencias serán  g r a tu i t a s , abonando solo el 
rema tai, te los  derechos del pregonero y ei papel sellado 
del expediente.

Gocen tai na 23 de Marzo uo i8 6 1 .« h l  Alcalde. Miguel 
Sei la.

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e l  K o s a i .

D. José Victoriano M art ínez , Alcalde Picsideuie ¡leí 
Ayuníamienío de! Rosal.

Hace publico que  este Ayuntamiento  acordó c r e a r la  
plaza de M édico-cuujano  titrLar de pobres del distrito, 
con ia dotación de 6.000 rs. anuales.

Lo que se anuncia  por té rm ino  de un mes, desde la 
inserción del presente  en la G uada de Madrid  y en el Bo- 

[ letin oficial de esta p ro v in c ia , pa ia  q ro  los aspirantes

á dicha plaza puedan  dirigir sus  solici tudes á la Secreta* 
r ía  de Ayuntamiento,  y en terarse  si gus tan  de las condi
ciones bajo las cuales tiene que desem peñar  la plaza el 
que  sea agraciado.

Rosal 20 de Abril de 4 8 6 1 .=  E. A. P., José Victoriano 
Martínez. 2336

Alcaldía constitucional de Xbi.
D. Ceferino Rico y Pellicer , Alcalde const itucional  de 

esta villa de I b i , partido  judicial  de Jijona , provincia de 
Alicante.

Por el presente  y en v ir tud  de acuerdo del A yun ta 
miento , c i t o , l lamo y  emplazo á Ramón Valls y  Moilá, 
hijo de Nicolás y M agdalena,  mozo declarado soldado 
con el núm. 4 por el cupo de este p u e b lo , para  que  sin 
dilación se presente an te  este Ayuntam ien to  á cu m p li r  
con la responsabilidad que le resulta  como prófugo que 
ha sido declarado por no h a b e r  comparecido á la e n tre 
ga de qu in tos en caja , ni luego después den tro  del plazo 
de un mes que se le concedió de p róroga;  pues si así 
no lo hace le parará  el perjuicio que  haya  lugar.

Dado y firmado en Ibi á 22 de Abril de 1861.« C e f e 
r ino  R ico .= P .  A. D. A . ,  Miguel Chico, Secretario .

2214

Juzgado de primera instancia de Almagro.
Licenciado D. José Aparicio , Abogado de los T r ibuna

les nacionales ,  Juez de paz en esta ciudad, é in terino  de 
primera  instancia de este partido por enferm edad del se
ñ o r  propietario.

Hago saber que habiendo quedado vacante  en este Juz
gado una plaza de Procurador  por renuncia  del que la 
d e se m p e ñ ab a , y debiendo proveerse con arreglo á lo dis
puesto en el art. 62 del reglamento de Juzgados, he a co r 
dado en providencia  del dia de ayer  anunciar la  al p úb l i 
co por medio de edictos en esta ciudad , Boletín oficial de 
la provincia y  Gaceta de Madrid, para que los aspirantes 
p resen ten  sus solicitudes docum entadas en la Secretaria 
de este dicho Juzgado dentro del térm ino de 4 5 d ia s ,  á 
contar  desde la inserción del anuncio  en el último perió
dico que  lo fuere de los citados, s iempre qu e  re ú n an  las 
rircunstancias p rescritas en el art. 61 del citado regla
mento.

Almagro 23 de Abril de 4 861.— José A paric io .«D on  
Francisco Javier Olmo , Secretario. 2238

Juzgado de primera instancia de Fregenal.
Licenciado D. Francisco Barr ien tos ,  Juez de pr im era  

instancia del partido de Fregenal  &c.
Hago saber  que  hallándose vacante una de las plazas 

Je «alguacil de este Ju z g a d o , pueden acudir  al mismo las 
personas que  deseen obtenerla  p resen tando  d e n tro  del 
térm ino de 40 dias las correspondien tes  solicitudes d o 
cum entadas,  acreditando r e u n i r  las comdiciones que  se 
requ ieren  por las disposiciones legales vigentes en la ma
teria.

Fregenal Abril  5 de 4 861.« F r a n c i s c o  B a r r ie n to s .=  
Manuel Sánchez Calvo. 2283

Juzgado d e  primera instancia  
de Navalcarnero.

Licenciado D. Antonio P e r e z , Juez de paz Letrado y  
suplente  de primera  instancia por ausencia autorizada 
del Sr. Juez propietario  de esta villa y  partido de N aval
carnero.

Hago saber que por la Excma. Sala de Gobierno de la 
Audiencia de este terr i torio  se ha admitido la renuncia  
que  D. Cárlos Márquez ha hecho de la p ro c u ra  que d e s 
em peñaba  en este Juzgado,  se avisa á las personas que  
tuv ieran  que hacer a lguna reclamación contra  la fianza 
del referido P rocurador  por responsabilidades en el e je r 
cicio de su cargo, las deduzcan en este Juzgado en  el tér
mino de 30 dias, á cuyo efecto se expide ei presente.

Dado en Navalcarnero  ó 2 de Mayo de 1864.« L i c e n 
ciado D. Antonio P e re z .= E l  Secretario del Juzgado, Juan 
Nepomuceno Rubio. s- 2363

Licenciado D. Antonio Perez ,  Juez de paz Letrado y 
suplente de primera instancia por ausencia autorizada 
leí Sr. Juez propietario de esta villa y partido de Naval
carnero.

Hago saber que  en este Juzgado se halla vacante, una 
daza de Procurador  de n úm ero  por renuncia  de D. Cárlos 
Márquez; y para  proveería con arreglo á las disposiciones 
rigentes se iiama asp iran tes  , los cuales p resen ta rán  sus 
solicitudes debidamente documentadas dentro del plazo 
le 15 dias ,  en la Secretaria de gobierno de dicho J u z -  
cuLo

Y para que llegue á noticia de todos expido el p r e 
sente en Navalcarnero  á 2 de Mayo de 1861.« L i c e n 
ciado D. Antonio P e r e z « E t  Secretario del Juzgado, Juan  
NTepomuceno Rubio. 2364

U n i v e r s i d a d  l i t e r a r i a  d e  S a n t i a g o .

Se halla vacante, por traslación á otro dest ino del que 
la obbmia , la plaza de Regente de ía Escuela práctica 
agregada á ! > Nos mal superior de Maestros de la provin
cia de Pontevedra, dolada emi el sueldo anual de 5.400 
reales, casa y re tr ibuciones;  y debiendo proveerse  poi 
oposición en época extraordinaria ,  conforme á lo dispues 
lo por la Dirección general de Instrucción pública, y coi 
todas las formalidades prevenidas en el p rogram a de 3 d( 
Febrero  de 1855 y Real orden de 10 de Agosto d< 
1858 , los Maestros con título superio r  q ue  deseen 
obtenerla  dirigirán sus solicitudes acom pañadas de los 
documentos que just if iquen sus méritos y servicios al 
Sr. Gobernador Presidente  de la Jun ta  de Instrucción 
pública de dicha provincia, dentro  del término de un  me¡ 
contado desde la fecha de este anuncio ;  en ia inteligen
cia de que trascurrido este plazu d a rán  princip io  in m e 
diatamente los ejercicios en los dias y horas que al efech 
señale el Tribunal.

Santiago i  de Mayo de 186!.« E l  Rector,  Juan  Josi 
Lünás. 2429

F á b r i c a  d e  t a b a c o s  d e  S e v i l l a .

Pliego de condiciones formulado para sacar á licitacian p ú -  
bliea el sum inistro  del almidón que pueda necesitar este 
establecimiento para  el pegamento de las cajetillas de ta
bacos picados hasta fin de Diciembre ele 1862 bajo las si
guientes

CO NDIC IO NES.

1.a La Hacienda pública contra ta  á con ta r  desde el dia 
en que se haga saber  al rem atan te  la aprobación del 
servicio hasta  íin de Diciembre de 4 862, la adquisición 
de 2.000 a rrobas  fie almidón que  se conceptúan  necesa
rias en el tiempo indicado para el pegamento de las ca 
jeti llas de tabaco picado.

2.a Si ia Fábrica necesitase m ayor n úm ero  de arrobas 
de almidón que el calculado de consumo en la condición 
a n te r io r  , será obligación del contratiria  facili tar al m is
mo precio de contrata el que  se le l e d a  m a s e ; pero si por 
am inorarse  la elaboracio.: , i tfo rm a  de la len ta  ó por 
cualquiera  otra causa no fuese precisa toda la cantidad 
que se solicita por la condición -1.a para el periodo ya ci
tado , no tendrá  derecho el rematante  á que se le reciba.

3.a El contratista  ha de facilitar el almidón en la lo
calidad do oslo establecimienio,  á cuyo fin por el señor 
Adiíiiurilrador Jefe del mismo se le designarán los c o r re s 
pondientes pedidos, especificándole las a rrobas  q ue  se 
concep túen  necesarias para llenar m ensualm ente  el s e r 
vicio con 10 días do anticipación; oero s i n o  cumpliese ia 
entrega en el plazo marcado , se procederá desde luego á 
su compra por dicho funcionario bajo la responsabilidad 
del rem atan te ,  dando aviso á este ó á su rep resen tan te  
para que asistan si gustan  al acto y presencien la compra 
que  se ejecutará ante  el Escribano de estas Fábricas ,  
hiendo de cuenta  de dicho contratista  todos los gastos que 
se or iginen por esta concepto, y adem ás al exceso de 
precio si lo tuviere.

L a El almidón ha de ser de tr igo,  y con las c u a l id a 
des de b lanco, seco ,  limpio y de superior calidad.

5.a Será de cuen ta  del mismo contratista  la co nduc
ción y entrega de las a rrobas de almidón que se le pidan,- 
sin que tenga derecho á reclam ar abono de gastos ni  iu -  
d; máizaoion de n inguna  especie, pues ún icam en te  ha de 
recibir do la Hacienda los precios q ue  se est ipu len  m  el 
remate por cada a n o b a  de almidón.

6.a El reconocimiento dol a lm idón se hará  por los 
Sres. Adminis irauor-Jefe é Inspector de labores, con asis
tencia dei Sr. Contador de estas Fábricas, ó en su defecto 
por la persona que los sus ti tuya ,  y las a r ro b as  q u e  se 
desechen por no re u n ir  las cualidades que se m arcan  
en la condición 4.a las re ti rará  el rem atan te ,  r ep o n ién 
dolas con otras sin que se le admita reclamación a lguna.

7.a La subasta tendrá ju g a r  el dia 15 de Jun io  p ró x i 
mo, á las doce do su m añana  , después de publicados los 
anuncios _en la Gaceta dol G o b ie rn o ,  Boletín oficial de 
cria provincia y por medio de edictos, en el despacho del 
Sr. Administrador Jefe á su presencia ,  la del Contador y 
Escribano dei establecimiento, quedando adjudicado p r é -  
vic.mente ei í c u n t e  en la persona que hiciese proposicio- 
m s  más ventajosas,  ín te r in  se recibe la aprobación su 
perior,

8.a Las proposiciones para tomar par te  en la l ic ita
ción se presen tarán  con media hora  de anticipación al 
acto dei remate  en pliegos cerrados arreglados al ad jun to  
modelo, suscritos por letra y no en guarismos, y autori
zado con la firma del l ic i tador , teniendo por nu las  é 
inadmisibles aquellas que  contengan posturas  indeterm i

nadas, modificación de condicion es, protestas, méjofás . 
sobre el precio m ás beneficioso que se presente ú  oirás 
de igual naturaleza. ¿

9A Si abiertos los pliegos hubiese dos ó m ás propo
siciones iguales, se procederá de nuevo á licitación orad 
por espacio de un cuarto de h o r a , teniendo solé derecho  
á tomar parte en ella los firmantes de aquellas.

4 0. Para ser licitador se ha de acompañar con el plie
go el documento que acredite haber ingresado como de
pósito preventivo en la Tesorería de Hacienda publica dé  
esta provincia la cantidad en metálico de 3.000 rs., los cua
les se devolverán en el acto á todos aquellos cuyas pro
posiciones no fuesen admitidas.

4 4. La persona á cuyo favor resulte el remate deposi
tará en la Tesorería de Hacienda pública de está provin
cia la cantidad en metálico de 6.000 rs. vn . por via de 
fianza y garantía de este contrato en el acto qiie se le no 
tifique la aprobación de la su basta , retirando el depósito . 
de que trata la condición anterior.

12. El tipo será el precio que tenga este género en el 
mercado el dia ántes ae la subasta, á cuyo fin se recla
mará el certificado correspondiente del gremio de corre
dores.

4 3. No se admitirán por ventajosas que sean proposi
ciones presentadas por personas menores no autorizadas 
por la ley para representar por sí ó por medio de apode
rado en acto público , n i  por aquellas inhabilitadas por 
causa criminal ó comprendidas en cualquiera de ios pasos 
que producen nulidad, con arreglo á lo establecido en pl 
Código de Comercio.

14. El contratono tendrá efecto hasta que el Gobier
no de S. M. le dispense su aprobación, y los gastos qqesé  
originen en la formación del expediente de subasta, otor
gamiento de la escritura y sus copias serán de cuenta del 
rematante. Asimismo quedará sujeto el contratista, cuan
do no se conforme con las disposiciones adm inistrativas 
que se acordaren para el cum plim iento de este servicio, 
á lo que para estos casos disponen los artículos 5.*, 10 y 
14 dsi Real decreto de 20 y 27 de Fehrero de 4852.

15. La Hacienda pública por virtqd de esta subasta se  
obliga á satisfacer á la persona en quien recaiga el im 
porte de los entregas que efectúe en la forma estab leci
da por las anteriores condiciones; y el rematante á .su 
vez, por medio de la escritura pública que después de 
celebrada aquella se otorgará , queda sujeto á responsabi
lidad material y á ella afecto el importe -de su fianza 
siempre que no* satisfaga los pedidos que se le diríjan 
en el tiempo marcado anteriormente, cuando por no re
unir el artículo las circunstancias que se exigen dé lug&r 
á que falte el surtido com petente, ó en cualquiera 
otro caso que faltare á lo estipulado en las condiciones 
anteriores; siempre que se le hubiere reclamado conve
nientem ente, cuya responsabilidad se exigirá por via dé 
apremio y procedimiento adm inistrativo, conforme á lo 
que previene en el art. 4 4 de la ley de Contabilidad de 
20 de Febrero de 1850 , entendiéndose que el rematante 
hace absoluta renuncia de todo fuero ó privilegio parti
cular que pudiere asistirle.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e ....................   y que reüne cuantas
circunstancias exige la ley para representar en acto pú
blico , enterado del anuncio inserto en  la Gaceta del Go
bierno n ú m. . . . . . . . .  fech a       y en el Boletín ofi
cial de la provincia n ú m e r o . f e c h a    y dé lá$
demás condiciones y  requisitos que se previenen para la 
adjudicación en pública subasta del almidón que la Fá
brica de tabacos de esta ciudad pueda necesitar hasta 
fin de Diciembre de 1862, se compromete á entrega ca 
da arroba de almidón de las condiciones estipuladas por 
el precio de................... r s .......................cents.

( Fecha y firma del interesado.)
Sevilla 45 de Marzo de 1861.« Y . °  B.°— H aza3as.=  

P. S . , el oficial primero, Francisco de Goicoechea.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Cárlos Manuel de Funes, Juez de paz suplente, y  como tál 

sargado del despacho de los negocios del distrito del Salvador 
esta capital &c.
Por la presente hago saber como en este mi Juzgado y  por 

Escribanía del actuario se han incoado autos juicio intestados 
r fallecimiento de D. Cayetano Infantes y  Jim eno, vecino qué 
3 de la m ism a, en k)s cuales he m andado, en conformidad á 
que previene la ley de Enjuiciamiento c iv i l , se haga saber á 
ios los que se crean con derecho á heredarle comparezcan en  
;e Juzgado dentro del término de 30 d ias, contando desde la 
íha del presente; apercibidos que pasado dicho térm ino sin ve
tearlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 19 de Abril de 1861.« C á r lo s  Manuel de  
m e s .« P o r  mandado de S. S . , Juan Nepom uceno Camino.

2089

D. Facundo D iez, Juez de primera instancia de San Mateo y 
i partido.

Por el presente p r im ero , segundo y  último pregón y edicto 
lo , llamo y emplazo á Antonio Querol y Pau ls, natural v veci- 
) de la Salsadella , para que dentro del térm ino de 30 dias se 
■esente en este mi Juzgado á responder á los cargos que le  re- 
iltan en la causa que instruyo contra el mismo sobre m uerte d é  
lemente R ip o ll, ocurrida la noche del 41 del actual en el p u e-  
o de la Salsadella; apercibido que de no verificarlo le parará 
perjuicio que haya lugar.
Dado en San Mateo á 45 de Abril de 1 S 6 t.« F a eiih d o  Diez.=x  

or mandado de S. S., Juan Bautista Brau. 2090

Don José Ramón de L in a r es , Abogado de los Tribunales na- 
íonales y  Juez de prim era instancia de esta villa y  su partí-
o & o .

Por el presente se c ita , llama y emplaza á A ndrés Segura y  
larcelino Rubiera, guardas que fu eion  de los m ontes del Estado 
n este distrito por los años de 4 857 y  4 858, para que dentro  d e l  
*rmino de 30 clias, á contar desde el de la inserción del presen*
3 en la Gaceta  del Gobierno y B oletín  o ficia l de esta provincia, 
e personen en este Juzgado y  Escribanía del infrascrito á pres
ar sus declaraciones en causa pendiente sobre averiguación d e l 
utor ó autores de la corta de 652 pinos en el del Risco y  o tio s  
itios del término de Pontones.

Dado en Segura de la Sierra á 48 de Abril de 4 861 .« J o s é  d e  
f in a r e s .« P o r  m andado de S. S . , Juan P edro de Aguilar.

2105

D. Gabriel Ja ló n , Juez de primera instancia de esta villa de 
a Nava del Rey y su partido.

Por ol presente tercero y  último edicto c ito , llamo y em
plazo á José García A lvarez, natural de Ferrestio, provine^  d e  
^ eon , de estado soltero , oficio grabador y  de 27 anos lie eda¿, 
>ara que en el término de nueve dias se presente en la cárool cJLe 
iste partido á responder á los cargos que le resultan en la¡ causa 
jue contra él se sigue en el mismo sobre quebrantamiento d £  
londena y  hurto de unos efectos al fugarse de Ja cárcel úe 
Maejos. la noche del 26 de Enero último cuando iba condecido 
d presidio de Valladolid; bajo apercibim iento de. declarársele 
•ebelde y  sustanciarse la causa en su ausencia, parándole el per-
uicio que h aya  lugar. -   - - ^ v - ^

Nava del Rey Abril 20 de 1864.« G a b r ie l J a lo n .« P o r  su mau
la d o , Faustino Vergaru. 2106

D. Ramón Losada M ontenegro, Juez de primera instancia d e  
a villa y partido de Cébreros, en la provincia dé Ávila.

Por el presente y  en nom bre de S. M. la RSftm (0:
3xhorto y requiero á todag las Autoridades- á cuya noticia lle
gue , procedan á la prisión y remesa al. Juzgado de mi c rgo del 
^ue parece llamarse Bautista Barrenechea, natural de Tolosn, 
ta provincia de G uipqzcoa, capataz qué era en el trozo del Co
nejero, del ferro-carril del Norte, en jurisdicción de las Navas 
riel M arqués, cuya filiación es la s ig u ién te :

Edad 84 á 30 años, estado so ltero , estatura a lta , cara redon
da, pelo caslaño oscuro, ojos p ard os, nariz algo chato.

Viste- pantalón de pana rem ontado” de paño , chaqueta már- 
sellés, boina azul un poco cham uscada, calza alpargatas y* hié- 
dias azules. Lleva además de la puesta una camisa para mudarse, 
un pantalón de paño pardo con franja de color morado ,‘uní cha
leco con dos carreras de botones y  una manta buena azul raya
da; habiéndose decretado su prisión en este dia en causa que se 
le instruye por heridas graves ocasionadas á Eqsehip Rodríguez, 
vecino de dichas Navas del Marqués, la noche del >19 al 20 d e l 
corriente. ”

Asimismo se cita y  emplaza al referido Bautista Barrene
chea para que en el térm ino ele 30 d ias, á cont&iLdesde lá úl
tima inserción de este anuncio, se presente en esta cárcel nacio
nal á responder á los cargos que contra él resultan en la indicar 
da causa por las heridas graves á Eusebio R odríguez; con aper
cibimiento de que trascurridos sin verificarlo se le declarará re
belde y contum az, sustanciándcse aquella con los estrados del 
Juzgado , parándole el perjuicio que haya lugar. - ’' *

Lebreros 21 de Abril de 4 861.« R a m ó n  Losada Montene
gro .« P o r  mandado de S. S., Mateo Perez. 2472

D. José Ramírez de Cárdenas, Juez de primera iostancia d e  
esta capital y  su partido, y de Hacienda de la provincia.



En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Francisco * 
Suárez, vecino de la Puebla de Guzmán , para que en el térmi
no de 30 dias, contados desde el en que aparezca inserto este 
edicto.en la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado á 
pfestar -su inquisitiva en la causa que pende contra el mismo por 
aprehensión de dos caballerías mayores y  tres menores con 28 
arrobas y 4 o libras de sal portuguesa; apercibido que de no pre
sentarse se seguirá la causa en su rebeldía, y  se entenderán 
las notificaciones y demás actuaciones con los estrados del Juz
gado , parándole el perjuicio que haya Jugar.

Huelva 20 de Abril de 4 864.=José Ramírez C árdenas.=  Por 
mandado de dicho señor, L. José María de Guerra. 2473

D. Cárlos Manuel de Funes, Juez de paz suplente, é interino 
de primera instancia del distrito del Salvador de esta ciudad de 
Granada.

. Hago saber que por el presente se cita , llama y emplaza á 
José,Gómez Perez, de esta vecindad, de ejercicio carpintero, pa
ra que en el segundo término de nueve dias , á contar desde el 
en que se inserte este edicto en el Boletín oficial de la provincia 
y Gaceta asimismo periódico oficial del Gobierno, se presente á 
disposición del Juzgado de primera instancia del distrito del Sal
vador de esta ciudad en el arresto municipal de ella en clase de 
cetenido por ahora , conforme está mandado y  á sus efectos en 
dausa que en el expresado Juzgado se sigue contra José Alhama 
Leva y consortes por tendencia á la propagación de ideas anti
religiosas, entendiéndose que si así lo hiciere se le oirá y hará 
justicia; bajo apercibimiento de que no presentándose en este 
segundo término se seguirá la caus$ en su rebeldía, y los autos y 
diligencias se notificarán en los estrados de la audiencia, parán
dole el perjuicio que haya lugar ; y  con el fin de que no pueda 
alegar ignorancia se publica por medio del presente, á fijar en 
las puertas del Juzgado á más de la inserción en dichos perió
dicos,

Dado en Granada á 20 de Abril de 4 864.= Cárlos Manuel de 
Funes.=Por órden de S. S., Dr. José Rubio y López. 2475

Juzgado de Marina del tercio y provincia de Ferrol.=Por 
el presente se hace saber que en este Juzgado se instruye expe
diente de oficio sobre el hallazgo de un buque con cargamento 
de. madera, que remolcado condujo al puerto de esta capital un 
vapor mercante inglés el dia 24 de Enero último. Dicho buque 
náufrago mide 545 toneladas y 50 cénts. de o tra , con una ro
túlala ea ámbos costados de WESTFOLD, y á su bordo condu- 
cia 882 tosas madera de pino, cinco berlingas, 3.027 tablones y 
269 tablas de idem, con arboladura de fragata.

Por auto de esta fecha se acordó su publicación con arreglo 
á ordenanza, para que todos aquellos que se crean con derecho 
al aludido buque y cargamento se presenten á deducirlo ante 
este propio Juzgado dentro del término de tres meses; adverti
dos que trascurrido que sea dicho término sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Ferrol 47 de Abril de 4864.=Eduardo Urdapilleta.=Francis- 
co Damian Bruzas.=De su mandado, Vicente Gerujo y Varela.

24 07

JSn virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas 
se cita , fiama y emplaza por tercero y último edicto y pregón 
con término de nueve dias, contados desde el de hoy, á José Ar- 
nau Prats para que dentro de dicho término se presente en la 
cárcel del Saladero á dar su declaración y descargos en causa 
que Se le sigue por estafa; prevenido que de no presentarse, sin 
más citarle ni emplazarle se continuará la causa en rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 24 25

D. Francisco L arráz , Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de Barcelona.

Por este primer edicto cito, llamo y emplazo á D. José Fer
rer Fernandez, dependiente de comercio y director que fué del 
periódico titulado El Café, vecino de esta ciudad, para que dentro 
de nueve dias se presente de rejas adentro en la cárcel pública de 
la misma á fin de recibirle declaración y oir sus descargos en la 
causa que instruyo por falsificación; apercibido que de no veri
ficarlo se pasará adelante en ella, entendiéndose con los estrados 
las notificaciones que ocurran, y parándole el perjuicio que hu
biere lugar.

Barcelona 48 de Abril de 4864.=Francisco Larráz.=Por dis
posición del Sr. Juez, Fernando Ferrán, Escribano. 2108

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada 
del Escribano D. José García se cita, llama y emplaza por terce
ra y última vez y término de nueve dias á N. Molina para que 
comparezca en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo 
de la Territorial, á dar sus descargos en la causa criminal que 
contra el mismo y consortes se instruye por robo; apercibido 
que de no verificarlo se sustanciará el procedimiento en su au
sencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar. 2126

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prime
ra instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada 
del Escribano D. José María Miller, se c ita , llama y emplaza por 
tercera y  última vez y término de nueve dias á Rosendo Dean 
Fernandez Muñoz para que se presente en la audiencia de S. S., 
que la tiene en el piso bajo de la Territorial, á dar sus descargos 
en la causa criminal que contra el mismo se instruye por lesio
nes ; apercibido que de no verificarlo se sustanciará el procedi
miento en su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 2427

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven Salas, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrenda
da del Escribano D. José García, se cita y llama por término de 
nueve dias á D. Fermin de la Torre Caruana para que se 
presente en la audiencia de S. S ., que la tiene en el piso bajo de 
la ‘Territorial, á dar una declaración en la causa criminal que 
contra el mismo se ha seguido y contra un consorte se instru
ye por estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 2128

Por el presente y-en virtud de providencia del Sr. D. Pas- 
casio Fernandez, Juez de primera instancia del distrito del Me
diodía de esta capital, se c ita , llama y emplaza á José María 
García Alvarez, de oficio ebanista, para que dentro de nueve 
diás que por tercero y  último término se le señalan, contados 
désdé la publicación de este edicto en la Gaceta, se presente en 
la audiencia de dicho Juzgado, sito en las afueras de la puerta 
dé Atocha, de diez á dos de la tarde, á responder á los cargos 
qúé le resultan en causa que contra el mismo se sigue en dicho 
Jtífegado por hurto y lesiones; bajo apercibimiento de que pasado 
dicho término sin haberlo verificado se sustanciará la causa en 
rebeldía y  le parará el perjuicio que haya lugar. 2429

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta capital, 
r efrendada por el Escribano D. Francisco de Paula Morales, se 
cita y emplaza por tercero y  último término de nueve dias á 
Mr. Bac-mayor, de nación francés, y  cuyo actual domicilio se 
ignora, á fin de que se presente en dicho Juzgado á contestar 
á los cargos que le resultan en causa pendiente contra el mismo 
por calumuia; bajo apercibimiento que de no vorificarlo se con
tinuará el procedimiento en su ausencia y rebeldía , y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 2130

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

A ju zg a r por las p a lab ras  p ro n u n c iad as po r Lord 
John R ussell en la sesión de la C ám ara de los C om u
nes celebrada el d ia  3, hay  esperanzas au n  de ob tener 
un  a rreg lo  e n tre  D inam arca y los Ducados alem anes. 
Con ta l motivo dijo el noble L o r d : «El G obierno se 
halla  en  com unicación con d iferen tes Potencias de 
E uropa, y  confía en  q ue  recaerá  acuerdo  p a ra  p ro 
poner u na  com binación acep tab le  á las dos p a r
tes in te resadas en  aque l a s u n to , puesto  que  n ada  
p uede ser m ás peligroso que una  lucha e n tre  A le
m ania y D inam arca, cuyas consecuencias son difíci
les de p rev e r .»

A nuncia la Gaceta a u s tr ía c a , aunque  sin a firm a r
lo , que  la p ró x im a conferencia re la tiva  á los asu n 
tos de S iria  no se ce le b ra rá  en  París, sino en  C ons- 
tan tinop la , así como la en que se arreg le  la un ión  de 
los P rincipados.

E scriben  de V arsovia el 29 de A bril á la  Gaceta 
de A ugsburgo  q u e , según noticias recib idas de San 
P etersburgo , el G ran  D uque Miguel se disponía á 
d irig irse  á V arsovia con g rande acom pañam iento . P a
rece que el G ran D uque se encargará  del Gobierno 
de Polonia con el títu lo  de V irey , d irig ien d o  W ie -  
lopolski la A dm inistración en ca lidad  de L u g a rte 
n ien te .

E sta  noticia no h a  sido confirm ada por los dem ás 
periódicos, y  L a  P a trie  la publica con referencia á la 
c itada  Gaceta.

U n despacho expedido  de la capital de Rusia 
anuncia  haberse  verificado u na  m odificación m in is
te r ia l , hab iendo  sido nom brado  M inistro del In te rio r 
M. W alonieff, n a tu ra l de F in land ia .

Despachos de Mostar, fecha 20 de A b r i l , an u n 
c ian , según el D iario de C onstantinopla  del 25 del 
m ismo m es, que los asun tos del M ontenegro ad qu ie 
ren  al p a re c e r  aspecto  m ás pacífico. Créese que  el 
bloqueo rigoroso de A n tivari, Spizza y la costa inm e
d ia ta  , así como la concentración  de fuerzas b a s ta n 
te  num erosas en T rev iña  á  las órdenes de D erv ich- 
Bajá , h a n  in tim idado á los m ontañeses y  frustrado  
sus planes.

A segura el mismo periódico  que O m er-B ajá y 
H u sse in -B a já , Jefe de E stado  M ayor del ejército  de 
R um elia, sa ld rían  en aquella sem an a  p a ra  Bosnia.

Las noticias de China son en ex trem o  favorables: 
los m isioneros católicos ab rigan  g rande confianza , y 
sus establecim ientos se au m en tan  bajo  la protección 
de la b an d e ra  francesa. Con el auxilio  de los so lda
dos franceses se ocupan en co n stru ir en S h an g -IIa i 
una  ca ted ra l, en cuya  torre, sin conclu ir, ondea ya 
el pabellón  tricolor.

INTERIOR.
M A D R ID .—Después de lo que ya hemos anunciado, 

dice un periódico , debemos añadir que la empresa de los 
ferro-carriles del M editerráneo, deseando que todas las 
personas , cualquiera que sea su posición, que necesiten 
tomar baños de mar , puedan efectuarlo cómodamente, ha 
acordado em itir billetes de ida y vuelta y valederos por 
un m es, tanto para Alicante como para Valencia, por me
nos de la mitad del precio que hoy cuestan.

B A R C E L O N A  7 de Mayo.—En la tarde de ayer, ac
cediendo las Autoridades de esta capital á la  invitación que 
se les había dirigido, pasaron al salón de jun tas de la 
Casa-Lonja á visitar la preciosa escribanía y álbum de
dicado al Excmo. Sr. D. Pedro Salaverría. Esta preciosa 
obra, de los Sres. D. José Pomar y D. Antonio Rosell, es 
de plata y oro. Sobre un pié primorosamente cincelado, 
en el cual hay la dedicatoria en un escudo de oro soste
nido por dos genios, en la que se lee sobre esmate azul 
en letras doradas: A D. Pedro Salaverria en 4860, hay el 
tintero, la salvadera, el pistón del tímpano, y en su cen
tro un zócalo, en el que entre varios adornos se destacan 
los escudos de Barcelona y de Cataluña, la Cruz de San 
Jorge y la de Santa Eulalia. Rodean este pedestal dos ge
nios y dos matronas simbolizando las artes, la agricultu
ra, la industria y el comercio. Uno de los primeros m a
nifiesta un escrito , en el que se lee el mismo lema que 
dijimos hay en la portada del alburn.

Descansan sobre el pedestal dos m atronas sim bolizan
do la ciencia y la lealtad, sentada la una y de pié la otra 
jun to  á una colum na que corona el busto en oro del dis
tinguido personaje á quien se dedica, cuya fisonomía es 
el verdadero retrato  de dicho señor. En cuatro plumas de 
oro, colocadas en otros tantos tubitos que hay en cada uno 
de los ángulos del delicado pié rodeado de una especie 
de barandillas, se leen les nombres de las 45 poblaciones 
de esta provincia que han contribuido á la suscricion de 
este precioso y digno regalo, destacándose por su posi
ción y carácter de letra las de Barcelona en la u n a , Vxch 
en la otra, y Manresa y Sabadell en las dos restantes, co
mo las más notables de la misma.

Si por su  bello dibujo , preciosos detalles y exquisita 
ejecución la escribanía hace honor á los artífices que la 
han elaborado, no lo hace ménos á los Sres. Castells y 
Serra la preciosa caja ó estuche de madera de peral sin 
lustre donde debe colocarse. Adórnanla delicadas labo
res y  una bonita alegoría, trabajado todo con un prim or y 
corrección admirables. Al abrirse la puerta delantera le
vántase la tapa superior y se apartan las laterales, que
dando sentada la alhaja en una especie de almohada de 
terciopelo color magenta, de cuya tela está también for
rada toda la caja. Tanto estas dos piezas como el precioso

álbum son obras que honran al país que las elabora y 
ofrece aldigno Sr. Ministro de Hacienda. (Diario.)

S E V IL L A  7 de Mayo.—Ayer á las diez y media de la 
manana salió de Sevilla S. M. la Emperatriz de Austria 
en un tren  especial para Cádiz , donde debia embarcarse 
en el yath Victoria y  Alberto para trasladarse á Gibraltar, 
y de allí á Trieste. Durante los pocos d iasque S. M. Im 
perial permaneció en la capital de Andalucía ha vivido 
sin  fausto ni pompa , mostrándose en público como un 
particular , empero recibiendo en todas partes las más 
sinceras y  elocuentes manifestaciones de respeto y del 
aprecio á que la hacen acreedora su simpática belleza, 
su alto rango y la dolorosa enfermedad que la ha aq u e
jado. Tenemos entendido que lleva como recuerdo de su 
corta estancia en Sevilla , entre otras memorias, algunas 
prendas del traje andaluz, y  sobre todo pruebas in 
equívocas de que no ha degenerado la proverbial hidal
ga galantería española. Cada dia recibió de Sevilla, por 
conducto del Sr. Alcalde constitucional, hermosos ramos 
de flores procedentes de los jardines públicos, para ves
tir v embalsamar las habitaciones que ocupó en la fonda 
de Londres. S. M. Imperial quiso dejar en la capital un 
recuerdo de su breve estancia enviando al Sr. Alcalde, 
por conduelo del Sr. Conde de Crivelli, Ministro plenipo
tenciario de Austria en España , y del Excmo. Sr. Gene
ral Conde deN obili, Gran Maestre de la corte Imperial 
de Austria , 6.000 rs. para que sean distribuidos entre 
los pobres. En la noche del dia que precedió al de su 
salida todas las bandas de música de los cuerpos de la 
guarnición dieron una magnífica serenata en la plaza 
Nueva, frente á los balcones de las habitaciones que ocu
paba S. M. Imperial, y que duró desde las ocho á las diez 
déla  noche. (El Porvenir.)

VARIEDADES.
C O N SIST O R IO

DE LOS JUEGOS FLORALES DE LA CORUÑA.

PATRIA. FIDES. AMOR.

Conocida es la influencia nue antes de ahora han ejer
cido en los progresos de la literatura los certámenes de 
la inteligencia conocidos con el nombre de Juegos flora
les. De esta verdad persuadida la edad presente, va r e 
novando en España de pueblo en pueblo y con gran 
ventura tan útiles ejercicios, despertando del sueño en 
que, sin la trompeta de estas lides, suelen descansar los 
genios sobre sus templadas armas. ¡Y cuántos no habrán 
ya desaparecido ignorados de la haz de la tierra por no 
habérseles abierto espacio en que lucir la preciosa llama 
que el Criador encendiera en su noble espíritu! Un pa
tricio digno de ser imitado proporciona en el año ac 
tual ese distinguido bien á la Coruña, á toda Galicia y 
sus hijos estudiosos; y en el 2 de Julio, dia en que se ce
lebra la memorable hazaña de 4589, los congrega en la 
capital para oir de sus labios los acentos del patriotismo, 
del amor y de la f e , y coronar solemnemente el mérito 
más elevado de nuestros bardos, poetisas y escritores.

El Consistorio juzga hecho el programa de la gran 
fiesta de la literatura del país en las bases que se ha ser
vido aprobar al efecto el dignísimo Sr. Gubernador de 
esta provincia en 8 del actual; y conociendo que ni ai 
público ni á ninguna persona de las que habrán de to 
mar parte en esta solemnidad será indiferente la noticia 
de todas ellas, las pública íntegras á continuación, no 
añadiendo en este punto sino la advertencia de que para 
dar más tiempo á los que aspiren á los ofrecidos premios 
se acordó prorogar hasta el 23 de Junio la admisión de 
sus obras, rogando no obstante á todos los que puedan re
mitirlas antes del citado dia se sirvan hacerlo por lo 
que conviene al mejor resultado del pensamiento alta
mente patriótico de los Juegos florales, cuyo suceso pare
ce señalar á Galicia el dia prim ero de una nueva época 
de hermosa vida y porvenir glorioso para la poesía y la 
historia, y la unión y ventura de esta querida patria.

Bases para la celebración de los Juegos florales de la Co
ruña  en 1864 , promovidos y costeados por el Sr. D. José
Pascual López Corton, amante de las letras y de los ade
laníos de Galicia, su patria.
1. Para llevar á efecto los Juegos florales de la Coru

ña en 1861, se establecerá un Tribunal compuesto de sie
te Mantenedores y hasta 100 Adjuntos, con el nombre de 
Consistorio de los Juegos /¡orales de la Coruña.

2. El objeto de este Consistorio es el de d isponer, por 
medio de sus mantenedores, todo lo necesario para el

k mejor éxito del certámen y graduar el mérito de las com
posiciones que le fueren dirigidas.

Los adjuntos adquieren eL compromiso de apoyar, se
cundar, proteger é ilustrar en todo lo concerniente á e s 
ta jusla literaria, auxiliando á los mantenedores para que 
alcance ahora, y quizá en lo sucesivo, el esplendor que 
han menester la lides poéticas y literarias para su resul
tado más prove:,hoso.

3. Ei nombramiento de los mantenedores se hará por 
una junta preparatoria creada por el Sr. D. José Pascual 
López Corton, promoveedor y costeador de los Juegos 
floréales, cuya junta cesará tan luego como el cuerpo de 
mantenedores se constituya.

4. Los adjuntos serán nombrados en sesión de m an
tenedores.

5. Serán Presidente y Secretario del Consistorio dos 
de los siete mantenedores que elegirá el Sr. López Cor
ton, ó declinará su derecho en los mantenedores m is
mos, que en este caso procederán á votación para dichos 
cargos.

6. Los mantenedores se reunirán  cuantas veces lo 
considere necesario su Presidente, así para publicar el 
anuncio de los Juegos florales, como para exam inar los 
trabajos rem itidos, y disponerlo todo con oportunidad 
para el dia de la celebración del certámen.

7. También podrá reunir dicho Presidente con los 
mantenedores á los adjuntos, ó parte de ellos si lo viere 
preciso; pero el voto de los adjuntos solo será consultivo, 
pues únicam ente se considerarán como prohom bres ó 
protectores de la justa literaria.

8. La graduación del mérito de las composiciones re 
caerá por mayoría absoluta de votos, lo mismo que otra 
cualquiera resolución que se adoptare: en caso de em
pate decide el Presidente.

9. El Secretario llevará acta de todos los acuerdos, y 
la firmarán todos los asistentes á la sesión que tuvieren 
voto deliberativo, siempre que se tratare de apreciar el 
mérito de las obras, pues en otro cualquier caso basta
rán  las firmas del Presidente y Secretario.

40. El salón donde se efectuare el certám en se prepa
rará  y decorará de la m anera más digna posible, ocu
pando su  testero el lugar para los m antenedores, A yun
tam iento, los 100 adjuntos, Autoridades y personas dis
tinguidas, colocando bajo dosel ó pabellón el retrato  de 
S- AL; y si pudiese proporcionarse el del Rey D. Alfonso 
el Sabio , también se colocar á al lado del anterior.

11. Comisiones del Consistorio se ocuparán en lo que 
indica la base antecedente, lo mismo que en el ceremonial 
que debe regir en todo el certámen.

12. Á la  derecha del Consistorio estarán las damas 
invitadas, y á la izquierda el lugar destinado á los auto
res que obtuvieren premio, no siendo el de cortesía.

13. La Autoridad civil que presida declarará abierto

el certám en de los Juegos florales, y el Presidente del 
Consistorio p ron u n c ia rá , si lo creyere conveniente, un  
discurso alusivo al objeto.

14. En seguida el Secretario leerá una Memoria sobre 
este acto de tanta significación.

15. Después se abrirá ei prim er pliego , y proclama
do por el Secretario el nombre del autor de la obra p re 
miada con la flor n a tu ra l , pasará este á tomarla de ma
no de uno de los Presidentes, yendo en seguida á ocu
par el puesto de honor al lado de los m antenedores, á 
cuyo efecto saldrán dos á recibirle.

16. Este premio da derecho á designar, por medio de 
la entrega de la flor , la dama que será la Reina del cer*^ 
tám en.

4 7. Esta señora, acompañada de dos m antenedores, 
se servirá pasar á tomar asiento en la mesa de la Presi
dencia para entregar por su  propia mano los demás p re
mios.

18. Si el que lograse este premio dé cortesía no se ha
llare presente, recibirá los honores el encargado suyo; y 
si ni este se presentase, lo verificará el m antenedor que 
los Presidentes ordenaren.

19. Si fuese de autora la obra del prim er premio, y se 
hallare en la reunión, pasarán de órden de los Presiden
tes dos mantenedores á hacer la presentación de la flor 
n a tu ra l , conduciéndola al puesto de honor al lado délos 
mantenedores del Consistorio, pudiendo ella escoger des
de luego la dama ó Reina del certámen, que será acom
pañada en la forma prescrita.

20. Se pasará á la apertura de los demás pliegos; y pro
clamados los nombres de sus autores, recibirán estos su 
respectivo premio por el órden establecido, en el cual 
irán  á colocarse en el sitio destinado al efecto, y por el 
mismo órden leerán las composiciones premiadas.

21. Podrán los autores encargar, aun estando pre
sentes , t i lectura de sus obras premiadas á otro de la 
reunión ó del Consistorio; y si el ausente no hiciese el 
encargo, los Presidentes ordenarán su lectura al S ecre
tario ú otro de los m antenedores ó adjuntos.

22. Interm ediarán á cada una de las lecturas ó dis
cursos que se pronuncien aires de la música popular de 
Galicia , desempeñados por la banda que se destine.

23. Dadas las gracias á los autores que tomaron par
te en el certámen, y á todas las personas asistentes á él 
por uno de los m antenedores, el Presidente declarará 
quedar terminados los Juegos florales á que se invitó.

24. El Consistorio, al anunciarlos y en todas sus co
m unicaciones, después de su título pondrá el lema que 
adoptará de P a t r i a , Fides, A m o r , que encierra todo el 
objeto de la institución de los juegos florales.

25. Su anuncio y programa se publicará á la mayor 
brevedad para dar tiempo á los autores para la concep
ción y desempeño de sus obras.

26. Se fija el dia 2 de Julio próximo para la celebra
dos de los Juegos florales, y se manifestará en el an u n 
cio que se renuevan de este modo aquellas lides poéticas 
y certámenes literarios que tanto im pulsaron la literatu
ra de los pueblos en anteriores siglos , y que se verifica
rán  con toda la solemnidad posible en esta ciudad.

27. Solo hijos de Galicia deben entrar al certámen.
28. Se adjudicarán desde luego á expensas del señor 

D. José Pascual López Corton siete premios y 14 accésit, 
dos por cada premio.

29. Además todas las composiciones que obtengan 
unos y otros se im prim irán en una obra que llevará el 
título de Album de la Caridad.

30. Este Album será impreso de cuenta del mismo se
ñor D. Josc Pascual López Corton, dedicado á la Excelen
tísima Sra. Presidenta y señoras de la Asociación de Be
neficencia de la Coruña , para que esta dignísima corpo
ración se sirva utilizar su producto en bien del Asilo de 
Mendicidad de esta capital, que tanto honra los sentim ien
tos caritativos de aquellas respetables señoras.

31. El prim er premio será una flor natural, que se ad 
judicará á la mejor composición poética A Galicia en 
idioma gallego.

32. Otro premio, una rosa de plata y o ro , á la me
jo r poesía A la Religión.

33. Otro , un jazmín de plata , á la mejor oda bajo las 
formas clásicas A la Caridad.

34. Otro , un lirio de oro y plata, á la mejor compo
sición poética A María Pita.

35. Otro, un pensamiento de oro, á la poesía más no
table Al enamorado Macías.

36. Otro, un clavel de plata , al discurso mejor sobre 
la Necesidad de escribir la historia füosófica de Galicia des
de los tiempos más remotos hasta nuestros dias, y su u tili
dad para el porvenir.

37. O tro, un jacinto de o ro , al mejor discurso acerca 
de la Situación del monte Medulio y sus incidencias his
tóricas.

38. A excepción de la poesía A Galicia, que será p re
cisamente en idioma gallego, las demás y los discursos 
podrán escribirse, ya en gallego, ya en castellano, á gusto 
y elección de sus autores.

3^. Los premios serán encargados por el cuerpo de 
mantenedores.

40. Es requisito indispensable que, tanto las poesías 
como los discursos, sean inéditos.

41. Las composiciones que aspiren á los premios ofre
cidos vendrán sin firma de autor, y en su lugar pondrán 
ios aspirantes un lema.

42. Dentro del pliego cerrado que acompañarán, h a 
brán puesto asimismo su firma y rubrica , y en el sobre 
de dicho pliego escribirán el lema que colocaron al pié 
de sus composiciones.

43. Bajo un sobre rem itirán ámbos documentos «Al 
Presidente del Consistorio de los Juegos florales de la Co
ruña.—Plazuela de los Angeles, núm. 1 , Coruña.»

44. Las composiciones deberán hallarse en esta capi
tal antes del 15 de Junio. Las que llegaren después de 
esta fecha no tendrán derecho alguno á ser admitidas.

45. Los pliegos en que vengan las firmas de los auto
res de poemas y discursos que no hayan alcanzado p re 
mio ni accésit se quem arán sin ab rirse , con las mismas 
composiciones, á la conclusión de los Juegos florales y en 
presencia del público.

46. Al anunciarse estos Juegos flo rales, insertará el 
Consistorio lo que de estas bases tenga relación oportuna 
con las condiciones y programa del certám en que se 
prom ueve. *

Coruña 23 de Marzo de 4 861. — El Presidente, José 
Bussi.=Antonio de la Iglesia, Secretario.

ANUNCIOS.

COLECCION LEG ISLATIVA DE E SP A Ñ A .— (CON-
tinuacion de la Colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado ei tomo de sentencias y decisiones 
del Tribunal Supremo de Justicia, correspondiente al 
año de 1860 , hallándose de venta en la portería del Mi
nisterio de Gracia y Justicia al precio de 22 rs. tomo.

Esta ob rase  publica por entrega^ m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de im presión 
próximamente, ó sean 4 60 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada sem estre se dan dos índices, el uno 
cronológico y ei otro alfabético, con su correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lle
varán  foliación distinta para que formen un tomo cada 
año con sus índices correspondientes. Lo mismo se hará 
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid 
y 84 en provincias, franco el porte.

El pago podrá hacerse, para las suscriciones en Ma
drid satisfaciendo 6 rs. ai recib ir cada en treg a , y para 
las de provincias 21 rs. cada trim estre.

Los suscritores que abonen e! importe de la suscrU 
ciort de todo el año, al hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias.

En Ultramar y el extranjero 420 rs. vn. anuales.
— 15

COLECCION LEG ISLATIVA DE CÁRCELES, FOR- 
mada por órden de la Dirección general de Estableci
mientos penales, y mandada im prim ir de Real órden._
Un volumen en 4.° español, que contiene las leyes de la 
Novísima Recopilación y todas las disposiciones legales 
y reglam entarias expedidas posteriormente hasta 1.° de 
Enero del año actual, relativas al ramo de cárceles.

Se vende en la Imprenta Nacional á 16 rs. cada ejem
plar. — 6

LA OPORTUNA, BENEFICIADORA DE MINERALES
argentíferos.—Se pone en pública subasta extrajudicial 
la fábrica titulada La Oportuna, sita en la provincia de 
G uadalajara, térm ino de V illares. á media legua de las 
minas ricas de Hiendelaencina, y á tres leguas de la esta
ción de Jad raque.

Esta fábrica, única en su especie en Europa, se halla 
montada para el beneficio de minerales por el trata
miento enteramente nuevo de Mr. Agustín: posee todos 
los elementos para una producción de importancia ; con
tiene un caz de 6.000 piés de largo, abierto en roca viva 
que recibe las aguas del rio Bornoba por una presa pal 
rabólica construida en p ied ra , proporcionando un sallo 
de agua de 41 metros, que da movimiento á dos pares de 
cilindros trituradores perfectamente completos y de ex
celente construcción , comunicando al mismo tiempo el 
movimiento á un molino de dos piedras verticales que 
sirve para la pulverización de materias auxiliares: con
tiene además la fábrica seis hornos de reverbero con 
cám aras de condensación, teniendo cada horno su chi
menea particular y todo lo necesario para el benefi
cio de los minerales, como son bombas, cajones y otros 
útiles convenientes á la fabricación: como accesorios 
á la fábrica, contiene talleres de carpintería, fragua, la
boratorio, fundición y almacenes para materias auxi
liares de la fabricación.

Se halla construida sobre un espacio de 25.548,31 piés 
cuadrados, ascendiendo sus posesiones á 624.465 piés cua- 
d rad o s: posee además un molino harinero con dos pie
dras, V á corta distancia un tejar en mediano estado coa 
muy buenas tierras. La fábrica tiene su entrada por un 
puente de madera con estribo de piedra labrada : en 
ei circuito comprendido por las posesiones de la fábri
ca hay viviendas para los empleados, así como también 
para los capataces. Esta fábrica es aun en el dia objeto 
de privilegio exclusivo de invención: sus construcciones 
son sólidas, conteniendo abundantes y excelentes made
ras. La única carga que tiene la posesión es la de un 
censo del molino harinero, consistente en 1.401 rs. vellón 
anuales. La fuerza de la rueda hidráulica es de 40 ca
ballos, cuya circunstancia, unida á las d em ás, y á la, 
de tener gran capacidad el edificio inmediato á la fuer
za motriz, al especial salto dé agua , el haber decretado 
el Gobierno la construcción de una carretera que con
duzca al ferro-carril de Madrid á Zaragoza, cuya distan
cia será de unas tres leguas, ponen á la fábrica en con
diciones ventajosas para poder establecer cualquier in
dustria  ó artefacto.

La tasación de la fábrica y sus pertenencias, efectos, 
terrenos y todo lo que en ellos se contiene se eleva 
en total á reales vellón 2.450.953, cuyá tasación hecha 
por Ingeniero, privilegio, títulos de pertenencia, inven
tario, y todos los demás particulares que puedan nece
sitarse estarán desde el 40 del actual Abril á disposi
ción de las personas que quieran hacer proposiciones.

La subasta tendrá lugar en esta corte el dia 26 de Ma
yo próxim o, á las dos de la tarde, en la calle de la Flor 
Baja , núm. 3, cuarto bajo. Las proposiciones, que se di
rigirán en pliegos cerrados á D. Antonio Orfila Rot ger, 
calle de Isabel la Católica , núm. 42, se recibirán hasta el 
mismo acto de la subasta; advirtiendo que no se adm i
tirá ninguna proposición en la subasta que no cubra por 
lo ménos las dos terceras partes de la tasación. La licita
ción se ab rirá  leyendo las proposiciones á presencia de 
los interesados, quedando adjudicada la fábrica y demás 
pertenencias al que hiciere la proposición más ventajo
sa: si hubiere dos ó más proposiciones iguales, se ab ri
rá licitación verbal por espacio de media hora entre los 
que las hubiesen suscrito ó sus representantes. El pago 
de la cantidad en que quede rem atada la fábrica y sus 
pertenencias se hará en metálico en cuatro plazos: el 
primero, de 25 por 100 del total importe, en el acto de 
notificarse al rem atante la aprobación de la subasta ; el 
segundo, igualmente de 25 por 400, á los tres meses; el 
tercero á los'seis meses, y el cuarto, 25 por 400, á los doce 
meses de la fecha del prim er pago; se entiende que la 
fábrica quedará hipotecada especialmente á la exactitud 
de dichos pagos. Los proponentes extranjeros deberán te
ner un representante en estfa corte para todos los efectos 
de la operación. Las proposiciones deberán estar redac
tadas conforme al siguiente modelo:

D. N. N ., que vive e n    enterado del anuncio
publicado en la Gaceta de Madrid de tan tos..................para
la enajenación de la fábrica, La Oportuna, sus dependen
cias , efectos, terrenos y demás pertenencias , se obliga 
y compromete, con arreglo á las condiciones impuestas 
en dicho an u n c io , á conprarla por la cantidad de reales
vellón (en le t ra ) , y con estricta sujeción á todas
las condiciones del referido anuncio.

Madrid &c.
Madrid 8 de Abril de 1861.—El Administrador , San

tiago Coll. 1843—1

CONTADURIA GENERAL DE LA GASA Y ESTADOS 
del Excmo. Sr. Duque de Osuna y del Infantado, Conde- 
Duque de Benavente.—Se sacan á pública y doble subas
ta los aprovechamientos de pasto , labor y bellota de la 
dehesa de los Millares , jun to  á Saniñear , y los de pas
to y labor solo de la Garzona , cuyas posesiones radican 
en la provincia de Huelva.

El remate se verificará el 22 del corriente á la una del 
dia en la administración en Cartaya y  en la Contaduría 
central de esta corte , calle de D. Pedro , núm . 4 0, en cu
yos puntos estarán de manifiesto los pliegos de condicio
nes.

Madrid 7 de Mayo de 1861.=E1 mayor , Manuel Apes- 
teguía. 2439—2

SOLAR EN VENTA EN LA PLAZA DE ORIENTE.— 
A voluntad de sus dueños, y en subasta extrajudicial, se 
vende un  solar, libre de toda carga, de 9.360 3/8 piés 
cuadrados superficiales, sito en la plaza de O riente, en
tre  las calles de Requena , Noblejas y  Ramales, de esta 
capital.

Ei rem ate tendrá lugar el dia 48 del corriente Mayo 
de once á doce de la mañana en el estudio del Escriba
no de núm ero de esta corte D. José García Lastra , calle 
de la Magdalena, núm. 34 , cuarto entresuelo izquierda, 
donde estará de manifiesto'el pliego de condiciones de la 
su b as ta , para la cual servirá de tipo el precio de 50 rea
les pié. 2445— 1

SANTO DEL DIA.

San Antonino , Arzobispo de Florencia. 
C uarenta Horas en la iglesia de Monserrat.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 9 de Mayo de 4864.

HORAS.

Barómetro 
reducido á 0°

Tempera
tura en

Tempera
tura en gra Dirección ESTADO DEL

y m ilím e
tros.

grados
Reaumur.

dos centí
grados.

del viento. c ie l o .

6 m . . 700,45 6*,6 8®,3 S. S. 0 . Cubierto.

9 m . . 701,10 9’,3 4 4 *,6 S. S. 0 . Idem.

4 2 . . . . . 700,73 H’,4 14*,2 s...... Idem.

3 L • . 700,53 12*,5 4 5*,6 s...... Idem.

6 t . . . 700,58 ir,4 44®,2 s....... Idem.

9 . a , . . 704,30 9*,3 4 4®,6 s....... Nubes.

T em peratura máxima del dia........ . 12°,5 4 5®,6

Tem peratura máxima al so l.. .  . . 4 4®,2 47®,8

Tem peratura mínima del dia......... . 6®,6 8®,3

Evaporación en las 24 h o ra s . . 2,6 milímetros.

Lluvia en las 24 h o ra s . . 4,4 milímetros.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s .

Observaciones meteorológicas del dia 9 de Mayo á las nue
ve de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro á 0o y 
al nivel 

del mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado 

de la mar.

M adrid .. . 754,5 14,6 S. S. 0. C ubierto. .

Barcelona. 757,9 15,5 S. E ... N ubes. . . . Peq.° oleaje.

P a lm a.. . . 760,7 46,6 S u d ... Celajes.. . . Tranquila.

A lican te .. 759,2 20,0 S. E ... Idem.......... Rizada.

S. F ernan
do á las 7h. 750,4 16,0 S. S.E. Nubes........ Picada.

L isb o a .... 752,7 17,6 S. S. 0 . Idem.......... Agitada.

O p o rto ,.. 754,4 13,2 S u d .. . Cub.°, lluv.* De leva.

B ilbao.. • . 753,0 18,8
1
S. E ... C ub ierto ... Tranquila.

A las siete de la mañana.

! M arsella.. 759,8 13,8 S. E .. . Cubierto.. . De leva.

B ayona... 752,9 46,0 S u d ... Idem. Idem.

Brest........ 753,8 8,4 N . E . . Despejado. Tranquila.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 de 
Mayo de 4861 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y al nivel 
del mar.

Tempera* 
tura en 

gr ad o s  
centígra

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquer que. 760,7. 7®,0. N.N.E. Cubierto.
P arís ....................... 762,0. 6o,2. N. E .. Idem. *
B ayona... . . . . . . . 763.5. » S. E . . Despejado.
Lyon............ 760,2. 10°,5. E ......... Lluvia.
Bruselas.................. 760,7. 5°,7. N........ Muy nublado.
Viena....................... 748,8. 4®,2. S. S. E. Cub.°, lluvia.
T u rín .. . . . . . . . . . » » » ;>
Roma...................... 759,1 . 4 2°,5. S......... Nubes.
Florencia................ 754,0. 41°,0. O.I. . . Cási cubierto.
San Petersburgo . 760,8. 5°,6. S. E. . Nubes.
C onstantinopla.. . 754,9. 8®,0. Calma. Despejado.
Stockolmo............. ! 758,9. 4°,0. N .E . , Cubierto.
Copenhague.. . . . . » 4°,0. E. N.E. Nebuloso.
G reenvich............. 760,2. 6M. N........ Nublado.
Leipzig.................... 755,4. 4°,9. N, , , Cubierto.

A lcald ía-C orregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unic ipa les ,  la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE IIOY.

2.428 fanegas de trigo.
4.395 arrobas de harina  de id.
9.282 arrobas de carbón.

110 vacas, que componen 44.434 libras de peso.
400 carnero s, que hacen 10.507 libras de peso.
311 corderos, que hacen 7.267 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v aca , de 54 á 57 rs. a r ro b a , y  de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de cordero , á 4 9 rs . a rro b a , y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
Idem de ternera, de 72 á 82 rs. a r ro b a , y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añ e jo , de 68 A 72 rs. a r ro b a , y  de 28 á 30 

cuartos libra.
Jam ón, de 96 á 4 04 rs. a rroba , y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 34 á 40 rs . arroba, y de 40 á 14 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 41 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 42 rs. arroba, y de 4 0 á 4 6 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. a rroba , y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 36 rs . a rroba , y de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 17 á 4 9 rs. a rro b a , y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Ja b ó n , de 60 á 62 rs. a rro b a , y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 á 5 % rs . arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 24 á 23 % rs . fanega.
Algarroba , á 29 rs. id.
Trigo vendido  4.495 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 632.

Precio m áxim o  52.
Idem m ínim o................  46.
Idem m edio  ____ . . .  49,39.

Lo que se anuncia  al público para su  inteligencia.
Madrid 9 de Mayo de 4864 .== El A lcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amsterdam  3 de Mayo. — Diferida , 42 4/8.
Francfort 4 de Mayo. — In te rio r, 47 3 /4 .— Diferida, 

44 3/4.

ESPECTÁCULOS
Teatro Real. — A las nueve de la noche. — Norma 

ópera en tres actos.
Teatro del Príncipe.— A las ocho y media de la no

che.— Marchar contra la corriente, comedia én tres ac
tos.— Baile.— La mosquita muerta , comedia en un  acto.

Théatre franjáis.—Hoy no hay función.—Mañana la 
habrá extraordinaria á beneficio de Mlle. C. FréneiX, 
prim era actriz de esta compañía.—Sinfonía.—Le serment 
d'Horace, comedia en  un acto.—Prim era representación 
de Horace et L id ie , pieza en un acto y en verso.—-PJ*1'  
mera representación del vaudeville en dos actos titulado 
Les chevaliers du Pince-Nez.

Teatro del Circo.— A las ocho y  media de la no* 
che.— A fam a .— El último mono...

Teatro de la Zarzuela. — A las ocho y media de la 
noche.— Memorias de un estudiante.

T ea tro  de Novedades.— A las ocho y m edia de la no
che .— El Corbonán, dram a bíblico nuevo en cinco acto .

Circo de Price , calle de Recoletos.—A las ocho y ine
dia de la noche.— La percha peligrosa, por los lierman 
Rizzarelli, artistas españoles.—Trabajo sobre un  cabal 
en pe lo , por el artista español Julio Perez. — La b°te 
mágica, por Mrs. W hittoyñe y Alfan.—Esmeralda, yog * 
montada á la alta escuela por Mme. Marieta.—G rou^ 
and lofty tum bling , grande ejercicio am ericano,
Mr. W . Pastor y otros artistas .--C a re to , caballo am a» 
trado en libertad por Mr. Perelli. El resto de la funci 
constará de ejercicios escogidos. _


